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SESIÓN ORDINARIA 
   H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 09 DE AGOSTO DE 2016  

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00) 

DIEZ HORAS DEL DÍA (09) NUEVE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO (2016) 

DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, BAJO LA PRESIDENCIA 

DEL DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS 

SECRETARIOS MARCO AURELIO ROSALES SARACCO Y JOSÉ ALFREDO 

MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A 

LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR 

UN MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA, 

REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADA MARÍA 

DEL CARMEN VILLALOBOS VALENZUELA, DIPUTADO ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIPUTADO 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, DIPUTADO MANUEL HERRERA RUIZ, 

DIPUTADA BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL 

BELTRÁN FÉLIX, DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADO 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO MARTÍN HERNÁNDEZ ORTIZ, 

DIPUTADO RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO CARLOS 

MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ 

VÁZQUEZ, DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO FELIPE DE 
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JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE MERAZ 

SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JUAN 

QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO CARLOS MANUEL RUIZ VALDEZ, Y 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA.-  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      10:27:00

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     10:36:50

MANUEL HERRERA RUIZ  JUSTIFICADA

ROSAURO MEZA SIFUENTES  10:37:28

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ VÁZQUEZ  11:57:02

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  10:37:50

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            10:37:11

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  11:00:00

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ  10:36:51

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      JUSTIFICADA

MARÍA DEL CARMEN VILLALOBOS V  10:52:00

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  10:37:20

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  10:37:49

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  10:27:00

JUAN QUIÑONES RUIZ  10:37:57

MARTÍN HERNÁNDEZ ORTIZ  10:27:00

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       10:36:48

ARTURO KAMPFNER DÍAZ  10:36:45

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   10:26:00

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    10:26:00

OCTAVIO CARRETE CARRETE  10:36:46

ALICIA GARCIA VALENZUELA  10:37:38

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        10:38:06

 JULIÁN SALVADOR REYES  10:37:08

ISRAEL SOTO PEÑA  10:36:44

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ  JUSTIFICADA

   ‐‐‐ 

CARLOS MANUEL RUIZ VALDEZ  10:27:00
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MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     10:36:46

FELIPE MERAZ SILVA  10:36:49

 
DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO: CON SU PERMISO 

DIPUTADO PRESIDENTE LE INFORMO QUE HAY VEINTITRÉS DIPUTADOS 

PRESENTES, ASÍ MISMO LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA DE LOS 

CC: DIPUTADOS RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, JUAN CUITLÁHUAC AVALOS 

MÉNDEZ Y MANUEL HERRERA RUIZ, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE LA “LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO”, SOLICITAN A 

LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE LES  SEA JUSTIFICADA 

SU INASISTENCIA, HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL  ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 4 DE 

AGOSTO DE 2016. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ 

NÚÑEZ, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

ROSAURO MEZA SIFUENTES  A favor 

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ VÁZQUEZ    

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO    

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ  A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

MARÍA DEL CARMEN VILLALOBOS V    

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA    

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 

MARTÍN HERNÁNDEZ ORTIZ  A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ  A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ    

     

CARLOS MANUEL RUIZ VALDEZ    

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ: ATENDIENDO SU 

INSTRUCCIÓN SEÑOR PRESIDENTE LE INFORMO EL RESULTADO DE LA 

VOTACIÓN EL CUAL ES, EN EL SENTIDO SIGUIENTE, DIECINUEVE VOTOS 

A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.  
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PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN  AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DEL DÍA  4 DE  

AGOSTO DEL 2016, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

ROSAURO MEZA SIFUENTES  A favor 

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ VÁZQUEZ    

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO    

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ  A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

MARÍA DEL CARMEN VILLALOBOS V    

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 
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JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 

MARTÍN HERNÁNDEZ ORTIZ  A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ  A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ    

     

CARLOS MANUEL RUIZ VALDEZ  En contra 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO: LE INFORMO 

DIPUTADO PRESIDENTE QUE SON DIECINUEVE VOTOS A FAVOR, UNO 

EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA  4 DE AGOSTO  DEL 2016   

 

PRESIDENTE: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ALFREDO 

MARTÍNEZ NÚÑEZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ: CON SU PERMISO 

DIPUTADO PRESIDENTE, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI 

LEGISLATURA DEL ESTADO, 09 DE AGOSTO DE 2016. 
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CIRCULAR No. 46.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

HIDALGO, COMUNICANDO ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA QUE 

FUNGIRÁ DURANTE EL PRESENTE MES. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ: ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, QUIERO DAR LA 

BIENVENIDA A LA DIPUTADA ELECTA POR EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

MARÍA DE JESÚS GURROLA ARELLANO, QUIEN ES ORIGINARIA DE 

DURANGO, BIENVENIDA AL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: ¿CON QUÉ OBJETO SEÑOR DIPUTADO?, AH PERFECTO. 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, 

DEL  MUNICIPIO DE: LERDO, DGO. 

 

DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen 

correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LERDO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

del año 2015, enviado por el C.P.C. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 22; 32 y demás relativos de 
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la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 176, 177, 178, 180, 181, 182 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su artículo 170, dispone 
que la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se ejerce a través de 
la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por objeto evaluar el desempeño de la gestión 
gubernamental, comprendiéndose en el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y 
programas de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas a las partidas 
autorizadas en los correspondientes presupuestos de egresos. 
 
De forma tal, que la función de revisión y fiscalización que realiza la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, tiene carácter externo y permanente, y será ejercida conforme a los principios de anualidad, 

legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y posterioridad. 

 
Así, la disposición de que el Congreso del Estado cuente con un órgano técnico-contable también se 

encuentra inmersa dentro del articulado de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

específicamente en el 160. 

 
SEGUNDO. En ese mismo orden de ideas, el artículo 171 del mismo ordenamiento constitucional, dispone 

que los poderes públicos del Estado, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos tienen 

obligación de rendir anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la custodia 

y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal; en consecuencia y de 

conformidad con el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la Entidad de 

Auditoría, es el órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus 

atribuciones, es la encargada de la fiscalización de los recursos que ejerzan los poderes públicos del 

Estado, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos antes mencionados. 

 

En tal virtud y con base en lo antes expuesto, además de lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, se desprende que el Ayuntamiento de Lerdo es de los obligados a presentar 

cuenta pública anual, mismo que realizó en tiempo y forma, tal como lo establecen los artículos 172 de 

nuestro ordenamiento constitucional y 22 de la multireferida Ley de Fiscalización. 

 
TERCERO. Ahora bien, tal y como lo disponen los artículos 82 fracción II, inciso b) y 86 fracciones I, III y 

V, de nuestra Constitución Local, la Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden con la finalidad de, y en uso de las facultades de 

comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si de las auditorías 

practicadas, los dictámenes de revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de 

los recursos públicos por parte de los entes fiscalizables, han sido ejercidos en los términos establecidos 

en los presupuestos de ingresos y egresos correspondientes y si los mismos se han aplicado con eficacia, 

transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, 

considerando que en el procedimiento de revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los 

ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y verificación de las obras, gastos y el 

estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

CUARTO. En concordancia con lo anterior, y de conformidad con las facultades expresas en el artículo 

122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión, da cuenta que del análisis 

realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Lerdo, Dgo., presentó 
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la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2015, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión ordinaria de fecha 25 de febrero de 2016, a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión 

contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco 

jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al 

sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental.  Para emitir el Informe 

de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del 

correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones, 

se examinaron de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango los siguientes puntos: I. El estado analítico de ingresos y egresos, los estados programáticos, 

presupuestarios, financieros, económicos y contables; II. El balance general o estado de situación 

financiera, así como el registro de operaciones de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos; III. El 

estado de la deuda pública y del pago de los proyectos de inversión y de prestación de servicios de largo 

plazo; IV. El inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad del sujeto obligado; V. La información 

general que permita el análisis de resultados; VI. Los resultados de la evaluación del desempeño de los 

programas ejercidos durante el periodo de que se trate, utilizando aquellos indicadores que permitan 

determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de ellos y VII. La información contable, 

presupuestaria, programática, el análisis cualitativo de indicadores y los demás elementos que señale la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

QUINTO. Por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82, fracción II, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, este Congreso recibió en tiempo y forma el 

informe rendido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, de la cuenta pública que presentó el 

Ayuntamiento de Lerdo respecto al ejercicio fiscal 2015. 

 

SEXTO. De tal manera,  se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Lerdo, 

Dgo., registrados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 

cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por 

concepto de INGRESOS, en el año de 2015, captó un total de: $ 524’489,996.00 (QUINIENTOS 

VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 
CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $37’869,397.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $133’183,596.00 (CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $5’824,453.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M. N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

APROVECHAMIENTOS $15’134,392.00 (QUINCE MILLONES CIENTO TREINTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

00/100 M. N.) 
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PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $332’478,158.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL INGRESOS 

$524’489,996.00 (QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración 

principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de 

cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Lerdo, Dgo., en 

el año de 2015 ejerció recursos por la cantidad de $515,859,179.00 (QUINIENTOS QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), 

desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $146’238,663.00 (CIENTO CUARENTA Y 

SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $21’995,362.00 (VEINTIÚN MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $60’614,158.00 (SESENTA MILLONES 

SEISCIENTOS CATORCE MIL CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

$192’937,850.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

PESOS 00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $4’833,167.00 (CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 

M. N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $79’185,408.00 (SETENTA Y NUEVE 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M. 

N.) 

AMORTIZACIÓN E INTERESES DE DEUDA PÚBLICA $10’054,571.00 (DIEZ MILLONES 

CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $515’859,179.00 (QUINIENTOS QUINCE 

MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 
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PESOS 00/100 M. N.) 

 
 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 

programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 

diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 

verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 

autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 

pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 

obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 

se refleja que la Administración Municipal de Lerdo, Dgo., contempló la realización de 208 (doscientos 

ocho) obras, de las cuales 206 (doscientos seis) se encuentran terminadas y 2 (dos) en proceso, 

habiéndose ejercido $79’185,408.00 (SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 98.52% de avance físico al 31 de 

diciembre de 2015, del Programa General de Obras y Acciones. 

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros 

correspondan a los derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio 

presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 

obligaciones municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Lerdo, Dgo., al 31 de diciembre de 2015, es el siguiente: 

  

 

TOTAL ACTIVO   $315’262,852.00 (TRESCIENTOS QUINCE MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $31’062,976.00 (TREINTA Y UN MILLONES SESENTA 

Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO $284’199,876.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $315’262,852.00 (TRESCIENTOS QUINCE MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.), que 

proviene de la suma del Activo Circulante de $39’365,405.00 (TREINTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo 

No Circulante de $275’897,447.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.); además, refleja 

un Total Pasivo de $31’062,976.00 (TREINTA Y UN MILLONES SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo Circulante de $5’975,188.00 

(CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M. N.), más el Pasivo No Circulante de $25’087,788.00 (VEINTICINCO MILLONES OCHENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), dando como resultado una 

Hacienda Pública/Patrimonio Total de $284’199,876.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. 

N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 
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DÉCIMO.  En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 

Administración Municipal de Lerdo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2015 por la 

cantidad de $25’319,449.00 (VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y 

cuando forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; 

sin embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 

efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 

la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 

para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 

efecto, el Municipio de Lerdo, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Lerdo, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 

2015 por una cantidad de $96’952,012.00 (NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL DOCE PESOS 00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del 

Municipio de Lerdo, Dgo., mismo que ejerció recursos  durante 2015 por una cantidad de $10’559,962.00 

(DIEZ MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

00/100 M. N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta 

Pública Municipal de Lerdo, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la 

muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 

proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 

referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 

apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 

observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que 

sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 

considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 

procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 

esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Lerdo, Dgo., en 

conjunto con el Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 

de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 

Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 

observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Lerdo, Dgo., y, en su caso, iniciar el 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si 

fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 
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incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 

cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 

la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad 

exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del Municipio de Lerdo, 

Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, 

recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2015, presentadas en el Informe de Resultados del cual se 

desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la 

Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que 

durante el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, proporcionando la 

información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de 

que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, 

se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal 

necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 

sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 

homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 

tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 

implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 

que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Lerdo, Dgo., correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2015, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la 

consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Lerdo, Dgo., correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2015, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de 

haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 86 fracción V, 171 y 

172 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 22 y 32 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 

muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 

legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.  Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 

fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Lerdo, Dgo., correspondiente al ejercicio fiscal 

2015 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar 

los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las 

observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar 

el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y 

sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 

términos del presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de 

homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a 

lo establecido en el considerando décimo quinto del presente decreto. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 

Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la 

presentación y resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos 

de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) 

días del mes de Agosto del año 2016 (dos mil dieciséis). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
RÚBRICA                                                         PRESIDENTE 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO     RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
RÚBRICA       VOCAL 
DIP. JUAN QUIÑONEZ RUIZ                             
 VOCAL       RÚBRICA 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
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VOCAL 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ 

NÚÑEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, DEL  

MUNICIPIO DE: RODEO, DGO. 

 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen 

correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE RODEO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

del año 2015, enviado por el C.P.C. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 22; 32 y demás relativos de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 176, 177, 178, 180, 181, 182 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su artículo 170, dispone 

que la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se ejerce a través de 

la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por objeto evaluar el desempeño de la gestión 

gubernamental, comprendiéndose en el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y 

programas de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas a las partidas 

autorizadas en los correspondientes presupuestos de egresos. 

De forma tal, que la función de revisión y fiscalización que realiza la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, tiene carácter externo y permanente, y será ejercida conforme a los principios de anualidad, 

legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y posterioridad. 

 
Así, la disposición de que el Congreso del Estado cuente con un órgano técnico-contable también se 

encuentra inmersa dentro del articulado de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

específicamente en el 160. 

 
SEGUNDO. En ese mismo orden de ideas, el artículo 171 del mismo ordenamiento constitucional, dispone 

que los poderes públicos del Estado, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos tienen 

obligación de rendir anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la custodia 

y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal; en consecuencia y de 

conformidad con el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la Entidad de 

Auditoría, es el órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus 

atribuciones, es la encargada de la fiscalización de los recursos que ejerzan los poderes públicos del 

Estado, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos antes mencionados. 
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En tal virtud y con base en lo antes expuesto, además de lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, se desprende que el Ayuntamiento de Rodeo es de los obligados a presentar 

cuenta pública anual, mismo que realizó en tiempo y forma, tal como lo establecen los artículos 172 de 

nuestro ordenamiento constitucional y  22 de la multireferida Ley de Fiscalización. 

 
TERCERO. Ahora bien, tal y como lo disponen los artículos 82 fracción II, inciso b) y 86 fracciones I, III y 

V, de nuestra Constitución Local, la Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden con la finalidad de, y en uso de las facultades de 

comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si de las auditorías 

practicadas, los dictámenes de revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de 

los recursos públicos por parte de los entes fiscalizables, han sido ejercidos en los términos establecidos 

en los presupuestos de ingresos y egresos correspondientes y si los mismos se han aplicado con eficacia, 

transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, 

considerando que en el procedimiento de revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los 

ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y verificación de las obras, gastos y el 

estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 
CUARTO. En concordancia con lo anterior, y de conformidad con las facultades expresas en el artículo 

122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión, da cuenta que del análisis 

realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Rodeo, Dgo., presentó 

la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2015, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión Extraordinaria de fecha 22 de febrero de 2016, a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión 

contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco 

jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al 

sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental.  Para emitir el Informe 

de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del 

correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones, 

se examinaron de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango los siguientes puntos: I. El estado analítico de ingresos y egresos, los estados programáticos, 

presupuestarios, financieros, económicos y contables; II. El balance general o estado de situación 

financiera, así como el registro de operaciones de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos; III. El 

estado de la deuda pública y del pago de los proyectos de inversión y de prestación de servicios de largo 

plazo; IV. El inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad del sujeto obligado; V. La información 

general que permita el análisis de resultados; VI. Los resultados de la evaluación del desempeño de los 

programas ejercidos durante el periodo de que se trate, utilizando aquellos indicadores que permitan 

determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de ellos y VII. La información contable, 

presupuestaria, programática, el análisis cualitativo de indicadores y los demás elementos que señale la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
QUINTO. Por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82, fracción II, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, este Congreso recibió en tiempo y forma el 

informe rendido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, de la cuenta pública que presentó el 

Ayuntamiento de Rodeo respecto al ejercicio fiscal 2015. 

 
 SEXTO. De tal manera,  se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de Rodeo, 

Dgo., registrados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 

cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por 
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concepto de INGRESOS, en el año de 2015, captó un total de: $52’107,963.00 (CINCUENTA Y DOS 

MILLONES CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), que se 

integra de la forma siguiente: 

 
CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $710,409.00 (SETECIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $735,884.00 (SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. 

N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

  

PRODUCTOS $3,205.00 (TRES MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 

M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $65,013.00 (SESENTA Y CINCO MIL TRECE PESOS 00/100 

M. N.) 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $50’593,452.00 (CINCUENTA MILLONES, QUINIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M. N.) 

INGRESOS DERIVADOS DEL 

FIANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $52’107,963.00 (CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO 

SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

 
SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración 

principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de 

cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Rodeo, Dgo., en 

el año de 2015 ejerció recursos por la cantidad de $54’809,089.00 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS NUEVE MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), desglosándose en los 

siguientes conceptos: 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $11’648,833.00 (ONCE MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES $6’192,390.00 (SEIS MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $3’095,616.00 (TRES MILLONES NOVENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

00/100 M. N.)  

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $175,290.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 

M. N.) 
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INVERSIÓN PÚBLICA $25’173,040.00 (VEINTICINCO MILLONES 

CIENTO SETENTA Y TRES MIL CUARENTA 

PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

$4’063,939.00 (CUATRO MILLONES 

SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.) 

DEUDA PÚBLICA $4’459,981.00 (CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $54’809,089.00 (CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 

OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.), 

 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 

programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 

diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 

verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 

autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 

pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 

obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 

se refleja que la Administración Municipal de Rodeo, Dgo., contempló la realización de 29 (veintinueve) 

obras, de las cuales 29 (veintinueve) se encuentran terminadas, habiéndose ejercido            

$25’173,040.00 (VEINTICINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL CUARENTA PESOS 00/100 

M. N.) lo que representa un 100.00% de avance físico al 31 de diciembre de 2015, del Programa General 

de Obras y Acciones. 

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros 

correspondan a los derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio 

presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 

obligaciones municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Rodeo, Dgo., al 31 de diciembre de 2015, es el siguiente: 

  

TOTAL ACTIVO   $14’776,600.00 (CATORCE MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $19’092,478.00 (DIECINUEVE MILLONES NOVENTA 

Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO -$4’315,878.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

QUINCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $14’776,600.00 (CATORCE MILLONES, 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma 

del Activo Circulante de $3’054,587.00 (TRES MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) más el Activo No Circulante de $11’722,013.00 (ONCE 

MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL TRECE PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total 
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Pasivo de $19’092,478.00 (DIECINUEVE MILLONES NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo Circulante de $6’828,676.00 

(SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 

M. N.), más el Pasivo No Circulante de $12,263,802.00 (DOCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS 00/100 M. N.), dando como resultado una Hacienda 

Pública/Patrimonio Total de -$4’315,878.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo 

y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO.  En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 

Administración Municipal de Rodeo, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2015 por la 

cantidad de $12’263,802.00 (DOCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

DOS PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y 

cuando forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; 

sin embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 

efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 

la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 

para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 

efecto, el Municipio de Rodeo, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema 

Municipal de Aguas de Rodeo, Dgo.,  mismo que ejerció recursos durante el año de 2015 por una cantidad 

de $1’754,110.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO DIEZ PESOS 

00/100 M. N.), y al  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Rodeo, Dgo., 

mismo que ejerció recursos  durante 2015 por una cantidad de $1’150,519.00 (UN MILLÓN CIENTO 

CINCUENTA MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M. N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta 

Pública Municipal de Rodeo, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la 

muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 

proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 

referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 

apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 

observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que 

sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 

considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 

procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 

esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Rodeo, Dgo., en 

conjunto con el Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 

de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 
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Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 

observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Rodeo, Dgo., y, en su caso, iniciar el 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si 

fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 

incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 

cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 

la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad 

exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del municipio de Rodeo, 

Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, 

recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2015, presentadas en el Informe de Resultados del cual se 

desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la 

Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que 

durante el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, proporcionando la 

información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de 

que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, 

se inicien a la brevedad posible los procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal 

necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 

sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 

homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 

tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 

implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 

que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Rodeo, Dgo., correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2015, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la 

consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. SE  APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Rodeo, Dgo., correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2015, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de 

haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 86 fracción V, 171 y 

172 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 22 y 32 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 
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No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 

muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 

legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 

fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Rodeo, Dgo., correspondiente al ejercicio 

fiscal 2015 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 

investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de 

las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a 

iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 

términos del presente decreto. 

 
ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de 

homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a 

lo establecido en el considerando décimo quinto del presente decreto. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 
I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 

Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la 

presentación y resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos 

de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) 

días del mes de agosto del año 2016 (dos mil dieciséis). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

RÚBRICA                                                         PRESIDENTE 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
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      SECRETARIO     RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA       VOCAL 
DIP. JUAN QUIÑONEZ RUIZ                             
 VOCAL       RÚBRICA 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 

 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, 

DEL  MUNICIPIO DE: MEZQUITAL, DGO. 

 

DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen 

correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL, DGO., correspondiente al Ejercicio 

Fiscal del año 2015, enviado por el C.P.C. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de 

Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 22; 32 y demás 

relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 176, 177, 178, 180, 

181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
 
PRIMERO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su artículo 170, dispone 

que la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se ejerce a través de 

la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por objeto evaluar el desempeño de la gestión 

gubernamental, comprendiéndose en el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y 

programas de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas a las partidas 

autorizadas en los correspondientes presupuestos de egresos. De forma tal, que la función de revisión y 

fiscalización que realiza la Entidad de Auditoría Superior del Estado, tiene carácter externo y permanente, 

y será ejercida conforme a los principios de anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad 

y posterioridad. 

 

Así, la disposición de que el Congreso del Estado cuente con un órgano técnico-contable también se 

encuentra inmersa dentro del articulado de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

específicamente en el 160. 

 
SEGUNDO. En ese mismo orden de ideas, el artículo 171 del mismo ordenamiento constitucional, dispone 

que los poderes públicos del Estado, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos tienen 

obligación de rendir anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la custodia 
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y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal; en consecuencia y de 

conformidad con el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la Entidad de 

Auditoría, es el órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus 

atribuciones, es la encargada de la fiscalización de los recursos que ejerzan los poderes públicos del 

Estado, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos antes mencionados. 

 
En tal virtud y con base en lo antes expuesto, además de lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, se desprende que el Ayuntamiento de Mezquital es de los obligados a 

presentar cuenta pública anual, mismo que realizó en tiempo y forma, tal como lo establecen los artículos 

172 de nuestro ordenamiento constitucional y  22 de la multireferida Ley de Fiscalización. 

 
TERCERO. Ahora bien, tal y como lo disponen los artículos 82 fracción II, inciso b) y 86 fracciones I, III y 

V, de nuestra Constitución Local, la Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden con la finalidad de, y en uso de las facultades de 

comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si de las auditorías 

practicadas, los dictámenes de revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de 

los recursos públicos por parte de los entes fiscalizables, han sido ejercidos en los términos establecidos 

en los presupuestos de ingresos y egresos correspondientes y si los mismos se han aplicado con eficacia, 

transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, 

considerando que en el procedimiento de revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los 

ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y verificación de las obras, gastos y el 

estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 
CUARTO. En concordancia con lo anterior, y de conformidad con las facultades expresas en el artículo 

122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión, da cuenta que del análisis 

realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de Mezquital, Dgo., 

presentó la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2015, aprobada por ese 

Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de fecha 24 de febrero de 2016, a fin de que la Entidad elabore el 

Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, 

revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al 

marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental.  Para 

emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas 

del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales 

erogaciones, se examinaron de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango los siguientes puntos: I. El estado analítico de ingresos y egresos, los estados 

programáticos, presupuestarios, financieros, económicos y contables; II. El balance general o estado de 

situación financiera, así como el registro de operaciones de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos; 

III. El estado de la deuda pública y del pago de los proyectos de inversión y de prestación de servicios de 

largo plazo; IV. El inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad del sujeto obligado; V. La 

información general que permita el análisis de resultados; VI. Los resultados de la evaluación del 

desempeño de los programas ejercidos durante el periodo de que se trate, utilizando aquellos indicadores 

que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de ellos y VII. La 

información contable, presupuestaria, programática, el análisis cualitativo de indicadores y los demás 

elementos que señale la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
QUINTO. Por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82, fracción II, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, este Congreso recibió en tiempo y forma el 
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informe rendido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, de la cuenta pública que presentó el 

Ayuntamiento de Mezquital respecto al ejercicio fiscal 2015. 

 
 SEXTO. De tal manera,  se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de 

Mezquital, Dgo., registrados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, 

estados de cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración 

Municipal, por concepto de INGRESOS, en el año de 2015, captó un total de: $152’372,924.00 (CIENTO 

CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 
CONCEPTO OBTENIDO 

IMPUESTOS $467,946.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.) 

DERECHOS $1’196,499.00 (UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. 
N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $29,562.00 (VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M. N.) 
 

PRODUCTOS $154,542.00 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.) 

APROVECHAMIENTOS $30,900.00 (TREINTA MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 
M. N.) 
 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $150’493,475.00 (CIENTO CINCUENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. 
N.) 
 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL INGRESOS $152’372,924.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

 
SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración 

principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de 

cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de Mezquital, Dgo., 

en el año de 2015 ejerció recursos por la cantidad de $207’621,013.00 (DOSCIENTOS SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL TRECE PESOS 00/100 M. N.), desglosándose en los siguientes conceptos: 

CONCEPTO EJERCIDO 
 

SERVICIOS PERSONALES $28’828,640.00 (VEINTIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M. 
N.) 

SERVICIOS GENERALES $14’636,851.00 (CATORCE MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
00/100 M. N.) 
 

MATERIALES Y SUMINISTROS $5’908,482.00 (CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
00/100 M. N.) 
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BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $1’772,013.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL TRECE PESOS 00/100 
M. N.) 
 

INVERSIÓN PÚBLICA $140’342,145.00 (CIENTO CUARENTA 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

$14’292,561.00 (CATORCE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 
M. N.) 
 

DEUDA PÚBLICA $1’840,321.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN 
PESOS 00/100 M. N.) 
 

TOTAL EGRESOS $207’621,013.00 (DOSCIENTOS SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL 
TRECE PESOS 00/100 M. N.) 

OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 

programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 

diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 

verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 

autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 

pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 

obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 

se refleja que la Administración Municipal de Mezquital, Dgo., contempló la realización de 304 (trescientos 

cuatro) obras, de las cuales 304 (trescientos cuatro) se encuentran terminadas, habiéndose ejercido 

$140’342,145.00 (CIENTO CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO 

CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) lo que representa un 100.00% de avance físico al 31 de 

diciembre de 2015, del Programa General de Obras y Acciones. 

 

NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros 

correspondan a los derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio 

presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 

obligaciones municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de Mezquital, Dgo., al 31 de diciembre de 2015, es el siguiente: 

  
TOTAL ACTIVO   $99’303,505.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 
00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $28’403,681.00 (VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y UN PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO $70’899,824.00 (SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $99’303,505.00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS CINCO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la suma del 

Activo Circulante de $14’390,554.00 (CATORCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo No Circulante de 

$84’912,951.00 (OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $28’403,681.00 
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(VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

00/100 M. N.), resultado de la suma del Pasivo Circulante de $20’483,001.00 (VEINTE MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL UN PESOS 00/100 M. N.), más el Pasivo No Circulante de 

$7’920,680.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 

00/100 M. N.), dando como resultado una Hacienda Pública/Patrimonio Total de $70’899,824.00 

(SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO.  En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 

Administración Municipal de Mezquital, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2015 

por la cantidad de $5’043,880.00 (CINCO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 M. N.).  

 
DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y 

cuando forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; 

sin embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 

efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 

la citada  Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 

para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 

efecto, el Municipio de Mezquital, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema 

Descentralizado de Aguas del Municipio de Mezquital, Dgo., mismo que se creó el 6 de noviembre de 

2014, sin embargo, no opera como Organismo Descentralizado, y al Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF) del Municipio de Mezquital, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 2015 por 

una cantidad de $5’069,316.00 (CINCO MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS 

PESOS 00/100 M. N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta 

Pública Municipal de Mezquital, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de 

la muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 

proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 

referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 

apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 

observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que 

sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 

considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 

procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 

esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de Mezquital, Dgo., en 

conjunto con el Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 

de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 

Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 
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observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015, del Municipio de Mezquital, Dgo., y, en su caso, iniciar el 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si 

fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 

incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 

cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 
DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 

la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad 

exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del Municipio de 

Mezquital, Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación 

de fondos, recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2015, presentadas en el Informe de Resultados 

del cual se desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios 

a la Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que 

durante el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, proporcionando la 

información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de 

que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, 

se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal 

necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 
DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 

sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 

homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 

tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 

implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 

que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de Mezquital, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter 

a la consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de Mezquital, Dgo., 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82 fracción II, 

inciso b), en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 

86 fracción V, 171 y 172 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 22 y 32 de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 
No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 

muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
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legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 

fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de Mezquital, Dgo., correspondiente al ejercicio 

fiscal 2015 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 

investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de 

las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a 

iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 

términos del presente decreto. 

 
ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de 

homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a 

lo establecido en el considerando décimo quinto del presente decreto. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 

Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la 

presentación y resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos 

de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) 

días del mes de agosto del año 2016 (dos mil dieciséis). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

RÚBRICA                                                         PRESIDENTE 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO     RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
RÚBRICA       VOCAL 
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DIP. JUAN QUIÑONEZ RUIZ                             
 VOCAL       RÚBRICA 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 

 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ 

NÚÑEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen 

correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

ÓRGANO CONSTITUCIONAL  AUTÓNOMO DENOMINADO “INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2015, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 22; 32 y demás relativos de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 176, 177, 178, 180, 181, 182 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su dispositivo 170 

contempla que la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se ejerce a 

través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado que tiene por objeto evaluar el desempeño de la 

gestión gubernamental, comprendiéndose en el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los 

planes y programas de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas a las 

partidas autorizadas en los correspondientes presupuestos de egresos. 

 
De forma tal, que la función de revisión y fiscalización que realiza la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, tiene carácter externo y permanente, y será ejercida conforme a los principios de anualidad, 

legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y posterioridad, tal como lo dispone el artículo 85 de 

nuestra Carta Política Estadual.  

 
Así, la disposición de que el Congreso del Estado cuente con un órgano técnico-contable también se 

encuentra inmersa dentro del articulado de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

específicamente en el 160. 

 
SEGUNDO. En ese mismo orden de ideas, el artículo 171 del mismo ordenamiento constitucional, dispone 

que los poderes públicos del Estado, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos tienen 
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obligación de rendir anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la custodia 

y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal; en consecuencia y de 

conformidad con el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la Entidad de 

Auditoría, es el órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus 

atribuciones, es la encargada de la fiscalización de los recursos que ejerzan los poderes públicos antes 

mencionados. 

 
En tal virtud y con base a lo establecido por los artículos 130 y 171 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, 76 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Durango, se desprende que el órgano denominado “INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO”, es un Órgano Constitucional Autónomo de los obligados a 

presentar cuenta pública anual, mismo que realizó en tiempo y forma, tal como lo disponen los artículos 

171 y 172 de nuestro ordenamiento constitucional local y 22 de la multireferida Ley de Fiscalización. 

 
TERCERO. Ahora bien, tal y como lo disponen los artículos 82 fracción II, inciso b) y 86 fracciones I, III y 

V, de nuestra Constitución Local, la Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden con la finalidad de, y en uso de las facultades de 

comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si de las auditorías 

practicadas, los dictámenes de revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de 

los recursos públicos por parte de los entes fiscalizables, han sido ejercidos en los términos establecidos 

en los presupuestos de ingresos y egresos correspondientes y si los mismos se han aplicado con eficacia, 

transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, 

considerando que en el procedimiento de revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los 

ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, por parte del INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO. 

 
CUARTO. En concordancia con lo anterior, y de conformidad con las facultades expresas en el artículo 

122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión, da cuenta que del análisis 

realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente del INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, presentó la Cuenta Pública 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 2015, a fin de que la Entidad elabore el Informe de Resultados, 

motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión contable, financiera 

y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco jurídico vigente, con 

fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al sector público, acorde 

a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que 

comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto 

de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron de 

conformidad con el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango los siguientes 

puntos: I. El estado analítico de ingresos y egresos, los estados programáticos, presupuestarios, 

financieros, económicos y contables; II. El balance general o estado de situación financiera, así como el 

registro de operaciones de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos; III. El estado de la deuda pública 

y del pago de los proyectos de inversión y de prestación de servicios de largo plazo; IV. El inventario de 

bienes muebles e inmuebles propiedad del sujeto obligado; V. La información general que permita el 

análisis de resultados; VI. Los resultados de la evaluación del desempeño de los programas ejercidos 

durante el periodo de que se trate, utilizando aquellos indicadores que permitan determinar el 

cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de ellos y VII. La información contable, presupuestaria, 

programática, el análisis cualitativo de indicadores y los demás elementos que señale la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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QUINTO. Por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82, fracción II, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, este Congreso recibió en tiempo y forma el 

informe rendido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, de la cuenta pública que presentó el 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO.  

 
SEXTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los ingresos del Órgano Constitucional Autónomo que 

se fiscaliza, asentada en los documentos que integran las finanzas del mismo, así como pólizas, 

depósitos, estados de cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que por 

concepto de INGRESOS, el INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE DURANGO, en el año de 2015, captó un total de: $90,171,416.00 (NOVENTA MILLONES 

CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100   M. N.), que se integra de 

la forma siguiente: 

 
       CONCEPTO                        OBTENIDO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$89,765,274.00 (OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA  Y CUATRO PESOS 00/100 M.N) 

 

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS $406,142.00 (CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

  

TOTAL INGRESOS $90’171,416.00 (NOVENTA MILLONES CIENTO 
SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
PESOS 00/100 M. N.)

 
SÉPTIMO. Por lo que respecta a los EGRESOS, se tomó en consideración para su integración, 

principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de 

cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, en el año de 2015, ejerció recursos 

por la cantidad de $90,473,294.00 (NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100  M. N.), desglosándose en los siguientes 

conceptos: 

 
         CONCEPTO          EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES 

 

$27’480,990.00 (VEINTISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

$2’011,838.00 (DOS MILLONES ONCE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.) 

SERVICIOS GENERALES 

 

$5’600,047.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL 
CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

$54’264,506.00 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
SEIS PESOS 00/100 M. N.)
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BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$1’115,913.00 (UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL 
NOVECIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL EGRESOS                                

 

 

 
$90’473,294.00 (NOVENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 
 

OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros 

correspondan a los derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio 

presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 

obligaciones a cargo del ente fiscalizado, observándose que el estado de situación financiera que muestra 

el INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, al 31 

de diciembre de 2015, es el siguiente: 

 
TOTAL ACTIVO   $74’376,287.00 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL PASIVO  $4’486,663.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA PÚBLICA/ 

PATRIMONIO 

$69’889,624.00 (SESENTA Y NUEVE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $74’376,287.00 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), que 

proviene de la suma del Activo Circulante de $4’484,414.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 00/100        M. N.), más el Activo no 

Circulante de $69’891,873.00 (SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); además, refleja un Total Pasivo de 

$4’486,663.00      (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), dando como resultado un Patrimonio Total de $69’889,624.00 

(SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

NOVENO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 

relativa al Órgano Constitucional Autónomo denominado INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, es en el sentido que basado en la 

evidencia física y documental de la muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás 

información que la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente 

la situación financiera del referido Órgano Constitucional y los resultados de las operaciones 

efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables. 

 
A raíz de las reformas que en materia de fiscalización y control de la administración pública aprobaran los 

Congresos Federal y Local, tanto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular 

del Estado de Durango, el fortalecimiento del ejercicio de las facultades de control a cargo de los órganos 

legislativos mediante la instrumentación de mecanismos técnicos y de control a través de órganos 

especializados dependientes de los parlamentos correspondientes, conlleva a la convicción de que el 

quehacer público debe responder al cumplimiento de principios rectores que permitan asegurar la eficacia, 
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la eficiencia y transparencia en el ejercicio de la función pública encomendada; en tal sentido el 

cumplimiento de las funciones, planes y programas, en apego a la legislación y normatividad vigente 

deben ser correlativos al interés nacional y local por procurar el exacto cumplimiento de la ley y la debida 

observancia de las reglas aplicables al servicio público.  

 

En el presente asunto, es importante destacar que la fiscalización conforme a los principios 

constitucionales de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, debe ser 

congruente con los postulados consagrados en las finalidades que llevaron a esta Representación Popular 

a ejercer dicha facultad exclusiva en apego a la Carta Fundamental; al ser sujetos de la revisión de su 

desempeño y el órgano Técnico especializado de este Congreso, deberá desde luego a rendir cuentas 

sobre el cumplimento de las metas y programas que se formulen en el ejercicio de la función. 

 
 
DÉCIMO. Sin embargo, esta Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad 

formulara a la citada Comisión en el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto 

de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a 

solventar las observaciones marcadas en el apartado número cuarto (IV. OBSERVACIONES) del 

Informe de Resultados que sirve de fundamento al presente dictamen y, en su caso, iniciar el 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente y en el 

extremo hacer uso de las facultades que a dicho servidor público otorga el artículo 37 del citado 

ordenamiento legal, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados 

obtenidos. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, en conjunto con el informe técnico 

elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos 

mencionados, cumplen en lo general con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 

sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 

homologación de los registros contables y  el cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 

tabuladores de sueldos de los servidores públicos, se instruye a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 

que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015, y 

cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de esta Representación 

Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Órgano Constitucional Autónomo 

denominado: INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
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DURANGO, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82 

fracción II, inciso b), en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los 

artículos 86 fracción V, 171 y 172 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 22 y 

32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 

muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 

legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 

fiscalización superior de la Cuenta Pública del Órgano Constitucional Autónomo denominado INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE DURANGO, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2015, efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que 

proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, 

respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su 

caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 

términos del presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. La Entidad de Auditoria Superior del Estado vigilará el cumplimiento de las 

obligaciones del mencionado Órgano Constitucional Público cuya cuenta pública se aprueba, en materia 

de armonización contable y reglas de transparencia previstas en las leyes, así como sus deberes por 

cuanto corresponde a los tabuladores de sueldos de los servidores públicos. 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará a esta Comisión, sobre las acciones 

que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se deriven del presente 

Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 
I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 
III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de 

responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 

Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la 

presentación y resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente 

constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 
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TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) 

días del mes de Agosto del año 2016 (dos mil dieciséis). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

RÚBRICA                                                         PRESIDENTE 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO     RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
RÚBRICA       VOCAL 
DIP. JUAN QUIÑONEZ RUIZ                             
 VOCAL       RÚBRICA 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 

 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO, 

DGO. 

 

DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y 

dictamen correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la 

CUENTA PÚBLICA DEL ÓRGANO CONSTITUCIONAL  AUTÓNOMO DENOMINADO 

“COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO”, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2015, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad 

de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86,fracción V, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 

22; 32 y demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que 

esta Comisión, en cumplimiento a la responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 

fracción V, 176, 177, 178, 180, 181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen, en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 
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PRIMERO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su dispositivo 

170 contempla que la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, 

que se ejerce a través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado que tiene por objeto 

evaluar el desempeño de la gestión gubernamental, comprendiéndose en el examen, el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y programas de gobierno y la conformidad 

y justificación de las erogaciones realizadas a las partidas autorizadas en los correspondientes 

presupuestos de egresos. 

 

De forma tal, que la función de revisión y fiscalización que realiza la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, tiene carácter externo y permanente, y será ejercida conforme a los 

principios de anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y posterioridad, tal 

como lo dispone el artículo 85 de nuestra Carta Política Estadual.  

 

Así, la disposición de que el Congreso del Estado cuente con un órgano técnico-contable 

también se encuentra inmersa dentro del articulado de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

de Durango, específicamente en el 160. 

 

SEGUNDO. En ese mismo orden de ideas, el artículo 171 del mismo ordenamiento 

constitucional, dispone que los poderes públicos del Estado, los órganos constitucionales 

autónomos y los ayuntamientos tienen obligación de rendir anualmente Cuenta Pública ante el 

Congreso del Estado, sobre el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos a su 

cargo, incluyendo los de origen federal; en consecuencia y de conformidad con el artículo 2 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la Entidad de Auditoría, es el órgano 

del Congreso del Estado con autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus 

atribuciones, es la encargada de la fiscalización de los recursos que ejerzan los poderes 

públicos antes mencionados. 

 

En tal virtud y con base a lo establecido por el artículo 130 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, y el artículo 2 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Durango, se desprende que el órgano denominado “COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS DE DURANGO”, es un Órgano Constitucional Autónomo de los 

obligados a presentar cuenta pública anual, mismo que realizó en tiempo y forma. 

 

TERCERO. Ahora bien, tal y como lo disponen los artículos 82 fracción II, inciso b) y 86 

fracciones I, III y V, de nuestra Constitución Local, la Cuenta Pública se presenta anualmente a 

la consideración del Congreso del Estado, para los efectos a que aluden con la finalidad de, y 

en uso de las facultades de comprobación y fiscalización superior de que se encuentra 

investido, comprobar si de las auditorías practicadas, los dictámenes de revisión, los apartados 

correspondientes a la fiscalización del manejo de los recursos públicos por parte de los entes 

fiscalizables, han sido ejercidos en los términos establecidos en los presupuestos de ingresos y 

egresos correspondientes y si los mismos se han aplicado con eficacia, transparencia, 

honradez, exactitud y justificación, revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, 
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considerando que en el procedimiento de revisión deberá coincidir la justificación legal y 

contable de los ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y 

verificación de las obras, gastos y el estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 

CUARTO. En concordancia con lo anterior, y de conformidad con las facultades expresas en el 

artículo 122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión, da cuenta 

que del análisis realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, presentó la Cuenta Pública 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 2015, a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, 

revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, 

conforme al marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría 

gubernamental. Para emitir el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de 

las erogaciones con las partidas del correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la 

exactitud y la justificación de tales erogaciones, se examinaron de conformidad con el artículo 

21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango los siguientes puntos: I. El estado 

analítico de ingresos y egresos, los estados programáticos, presupuestarios, financieros, 

económicos y contables; II. El balance general o estado de situación financiera, así como el 

registro de operaciones de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos; III. El estado de la 

deuda pública y del pago de los proyectos de inversión y de prestación de servicios de largo 

plazo; IV. El inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad del sujeto obligado; V. La 

información general que permita el análisis de resultados; VI. Los resultados de la evaluación 

del desempeño de los programas ejercidos durante el periodo de que se trate, utilizando 

aquellos indicadores que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada 

uno de ellos y VII. La información contable, presupuestaria, programática, el análisis cualitativo 

de indicadores y los demás elementos que señale la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

QUINTO. Por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82, fracción II, inciso b) de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, este Congreso recibió en 

tiempo y forma el informe rendido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, de la cuenta 

pública que presentó la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango.  

       CONCEPTO          OBTENIDO 
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SEXTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los ingresos del Órgano Constitucional 

Autónomo que se fiscaliza, asentada en los documentos que integran las finanzas del mismo, 

así como pólizas, depósitos, estados de cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros 

aspectos, infiriendo que por concepto de INGRESOS, la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Durango, en el año de 2015, captó un total de: $19´573,336.00 (DIECINUEVE 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

00/100 M.N.), que se integra de la forma siguiente: 

 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los EGRESOS, se tomó en consideración para su integración, 

principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y 

estados de cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que la 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO, en el año de 2015, ejerció 

recursos por la cantidad de $19´363,464.00 (DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 

desglosándose en los siguientes conceptos: 

 

  

 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS 

$20,628.00 (VEINTE MIL SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$19´552,708.00 (DIECINUEVE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL INGRESOS $19´573,336.00 (DIECINUEVE MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 

M. N.) 

             CONCEPTO    EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES 

 

$14´500,008.00 (CATORCE MILLONES 
QUINIENTOS MIL OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

$934,399.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

SERVICIOS GENERALES 

 

$3´572,678.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$356,379.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.)
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OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros 

correspondan a los derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el 

ejercicio presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden 

a los derechos y obligaciones a cargo del ente fiscalizado, observándose que el estado de 

situación financiera que muestra la COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE 

DURANGO, al 31 de diciembre de 2015, es el siguiente: 

 
TOTAL ACTIVO   $4´534,590.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA 

PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL PASIVO  $1´603,723.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL 

SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL PATRIMONIO $2´930,867.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $4´534,590.00 (CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), que 

proviene de la suma del Activo Circulante de $1´107,987.00 (UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), más el Activo no Circulante de 

$3´426,603.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS TRES 

PESOS 00/100 M.N.); además, refleja un Total Pasivo de $1´603,723.00 (UN MILLÓN 

SEISCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.), dando como 

resultado un Patrimonio Total de $2´930,867.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), que proviene de la resta entre 

el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
NOVENO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta 

Pública relativa al Órgano Constitucional Autónomo denominado COMISIÓN ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS DE DURANGO, es en el sentido que basado en la evidencia física y 

documental de la muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás 

información que la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y 

consecuentemente la situación financiera del referido Órgano Constitucional y los 

resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las 

disposiciones legales aplicables. 

 
A raíz de las reformas que en materia de fiscalización y control de la administración pública 

aprobaran los Congresos Federal y Local, tanto a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la particular del Estado de Durango, el fortalecimiento del ejercicio de las 

 

TOTAL EGRESOS                                

 

 
$19´363,464.00 (DIECINUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M. N.) 
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facultades de control a cargo de los órganos legislativos mediante la instrumentación de 

mecanismos técnicos y de control a través de órganos especializados dependientes de los 

parlamentos correspondientes, conlleva a la convicción de que el quehacer público debe 

responder al cumplimiento de principios rectores que permitan asegurar la eficacia, la eficiencia 

y transparencia en el ejercicio de la función pública encomendada; en tal sentido el 

cumplimiento de las funciones, planes y programas, en apego a la legislación y normatividad 

vigente deben ser correlativos al interés nacional y local por procurar el exacto cumplimiento de 

la ley y la debida observancia de las reglas aplicables al servicio público.  

 
En el presente asunto, es importante destacar que la fiscalización conforme a los principios 

constitucionales de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y 

confiabilidad, debe ser congruente con los postulados consagrados en las finalidades que 

llevaron a esta Representación Popular a ejercer dicha facultad exclusiva en apego a la Carta 

Fundamental; al ser sujetos de la revisión de su desempeño y el órgano Técnico especializado 

de este Congreso, deberá desde luego a rendir cuentas sobre el cumplimento de las metas y 

programas que se formulen en el ejercicio de la función. 

 
DÉCIMO. Sin embargo, esta Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la 

propia Entidad formulara a la citada Comisión en el Informe de Resultados que sirvió de base 

para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 

considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, 

realizar los procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas en el 

apartado número cuatro (IV. OBSERVACIONES) del Informe de Resultados que sirve de 

fundamento al presente dictamen y, en su caso, iniciar el procedimiento a que se refiere 

el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente y en el extremo hacer uso de las 

facultades que a dicho servidor público otorga el artículo 37 del citado ordenamiento 

legal, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública de la COMISIÓN ESTATAL 

DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO, en conjunto con el informe técnico elaborado y 

presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como las cifras y conceptos 

mencionados, cumplen en lo general con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable 

recomendar a los sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos 

y sistemas relativos a la homologación de los registros contables y el cumplimiento de las 

obligaciones relativas en materia de tabuladores de sueldos de los servidores públicos, se 

instruye a la Entidad de Auditoría Superior del Estado a vigilar el cumplimiento de dichas 

obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 

Cuenta Pública del Congreso del Estado. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que 

dictamina, estima que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública de la COMISIÓN 
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ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO, correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2015, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración de 

esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba la Cuenta Pública del Órgano Constitucional Autónomo 

denominado: COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82 

fracción II, inciso b), en virtud de haber sido presentada con el contenido, plazo y términos 

previstos en los artículos 86 fracción V, 171 y 172 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, 22 y 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública 

citada, muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las 

disposiciones legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental, se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en 

el Informe de Resultados remitido a esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 

por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la 

revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Órgano Constitucional Autónomo 

denominado COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE DURANGO, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015, efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se 

instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar 

irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe 

referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la 

determinación de responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los 

términos de la ley de la materia. 

 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de 

irregularidades, en los términos del presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. La Entidad de Auditoria Superior del Estado vigilará el cumplimiento de 

las obligaciones del mencionado Órgano Constitucional Público cuya cuenta pública se 

aprueba, en materia de armonización contable y reglas de transparencia previstas en las leyes, 

así como sus deberes por cuanto corresponde a los tabuladores de sueldos de los servidores 
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públicos, deberá estarse a lo establecido en el considerando décimo segundo del presente 

decreto. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 
SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará a esta Comisión, sobre las 

acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se deriven 

del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 
I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados 

correspondiente; 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de 

responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y 

perjuicios a la Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea 

el caso; 

V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o 

después de la presentación y resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente 

constitutivos de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según 

sea el caso. 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 

(cinco) días del mes de Agosto del año 2016 (dos mil dieciséis). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

RÚBRICA                                                         PRESIDENTE 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO     RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
RÚBRICA       VOCAL 
DIP. JUAN QUIÑONEZ RUIZ                             
 VOCAL       RÚBRICA 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ 

NÚÑEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
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DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, DEL INSTITUTO 

DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DGO. 

 

DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen 

correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

ÓRGANO CONSTITUCIONAL  AUTÓNOMO DENOMINADO “INSTITUTO DURANGUENSE DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES”, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015, enviado por el C.P. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 22; 32 y 

demás relativos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en 

cumplimiento a la responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 176, 177, 178, 180, 

181, 182 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su dispositivo 170 

contempla que la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se ejerce a 

través de la Entidad de Auditoría Superior del Estado que tiene por objeto evaluar el desempeño de la 

gestión gubernamental, comprendiéndose en el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los 

planes y programas de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas a las 

partidas autorizadas en los correspondientes presupuestos de egresos. 

 
De forma tal, que la función de revisión y fiscalización que realiza la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, tiene carácter externo y permanente, y será ejercida conforme a los principios de anualidad, 

legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y posterioridad, tal como lo dispone el artículo 85 de 

nuestra Carta Política Estadual.  

 
Así, la disposición de que el Congreso del Estado cuente con un órgano técnico-contable también se 

encuentra inmersa dentro del articulado de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

específicamente en el 160. 

 
SEGUNDO. En ese mismo orden de ideas, el artículo 171 del mismo ordenamiento constitucional, dispone 

que los poderes públicos del Estado, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos tienen 

obligación de rendir anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la custodia 

y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal; en consecuencia y de 

conformidad con el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la Entidad de 

Auditoría, es el órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus 

atribuciones, es la encargada de la fiscalización de los recursos que ejerzan los poderes públicos antes 

mencionados. 
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En tal virtud y con base a lo establecido por los artículos 130 y 171 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, y el artículo 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Durango, abrogada mediante Decreto número 553 de fecha 3 de mayo de 2016, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, de fecha 4 de mayo de 2016, se 

desprende que el órgano denominado “INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES”, es un Órgano Constitucional Autónomo de 

los obligados a presentar cuenta pública anual, mismo que realizó en tiempo y forma, tal como lo disponen 

los artículos 171 y 172 de nuestro ordenamiento constitucional local y 22 de la multireferida Ley de 

Fiscalización. 

 
TERCERO. Ahora bien, tal y como lo disponen los artículos 82 fracción II, inciso b) y 86 fracciones I, III y 

V, de nuestra Constitución Local, la Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden con la finalidad de, y en uso de las facultades de 

comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si de las auditorías 

practicadas, los dictámenes de revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de 

los recursos públicos por parte de los entes fiscalizables, han sido ejercidos en los términos establecidos 

en los presupuestos de ingresos y egresos correspondientes y si los mismos se han aplicado con eficacia, 

transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, 

considerando que en el procedimiento de revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los 

ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, por parte del INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
CUARTO. En concordancia con lo anterior, y de conformidad con las facultades expresas en el artículo 

122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión, da cuenta que del análisis 

realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente del INSTITUTO DURANGUENSE 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, presentó 

la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2015, a fin de que la Entidad elabore el 

Informe de Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, 

revisión contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al 

marco jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

aplicables al sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir 

el Informe de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del 

correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones, 

se examinaron de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango los siguientes puntos: I. El estado analítico de ingresos y egresos, los estados programáticos, 

presupuestarios, financieros, económicos y contables; II. El balance general o estado de situación 

financiera, así como el registro de operaciones de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos; III. El 

estado de la deuda pública y del pago de los proyectos de inversión y de prestación de servicios de largo 

plazo; IV. El inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad del sujeto obligado; V. La información 

general que permita el análisis de resultados; VI. Los resultados de la evaluación del desempeño de los 

programas ejercidos durante el periodo de que se trate, utilizando aquellos indicadores que permitan 

determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de ellos y VII. La información contable, 

presupuestaria, programática, el análisis cualitativo de indicadores y los demás elementos que señale la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
QUINTO. Por lo que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 82, fracción II, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, este Congreso recibió en tiempo y forma el 

informe rendido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, de la cuenta pública que presentó el 
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INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES.  

 
SEXTO. De igual manera, se efectuó la revisión de los ingresos del Órgano Constitucional Autónomo que 

se fiscaliza, asentada en los documentos que integran las finanzas del mismo, así como pólizas, 

depósitos, estados de cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que por 

concepto de INGRESOS, el INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, en el año de 2015, captó un total de: $11,783,480.00 

(ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 

00/100 M. N.), que se integra de la forma siguiente: 

 
       CONCEPTO                        OBTENIDO 

 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

$11’783,480.00 (ONCE MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

PESOS 00/100 M. N.),) 

 

TOTAL INGRESOS $11’783,480.00 (ONCE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M. N.)

 
 

SÉPTIMO. Por lo que respecta a los EGRESOS, se tomó en consideración para su integración, 

principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de 

cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el INSTITUTO DURANGUENSE 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, en el 

año de 2015, ejerció recursos por la cantidad de $12’253,453.00 ( DOCE MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.), 

desglosándose en los siguientes conceptos: 

 
 
         CONCEPTO          EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES 

 

$9’483,946.00 (NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

SERVICIOS GENERALES 

 

$1’907,374.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS SIETE MIL 
TRECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)

MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

$260,086.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL OCHENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS 

EXTRAORDINARIAS 

 

$469,973.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

$132,074.00 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL SETENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL EGRESOS                                

 

 

$12’253,453.00 (DOCE MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
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OCTAVO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros 

correspondan a los derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio 

presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 

obligaciones a cargo del ente fiscalizado, observándose que el estado de situación financiera que muestra 

el INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES, al 31 de diciembre de 2015, es el siguiente: 

 
 
TOTAL ACTIVO   $3’846,810.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 

00/100 M.N.) 

TOTAL PASIVO  $401,852.00 (CUATROCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL PATRIMONIO $3’444,958.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $3’846,810.00 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 0/100 M. N.), que proviene de la suma del Activo 

Circulante de $2’045,895.00 (DOS MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.), más el Activo no Circulante de $1’800,915.00 (UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.); además, refleja un Total Pasivo de 

$401,852.00 (CUATROCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), 

dando como resultado un Patrimonio Total de $3’444,958.00 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), que proviene 

de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 

NOVENO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta Pública 

relativa al Órgano Constitucional Autónomo denominado INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, es en el sentido que 

basado en la evidencia física y documental de la muestra examinada, se determinó que los estados 

financieros y demás información que la integran, proporcionan en general una seguridad razonable y 

consecuentemente la situación financiera del referido Órgano Constitucional y los resultados de 

las operaciones efectuadas fueron formulados con apego a las disposiciones legales aplicables. 

 
A raíz de las reformas que en materia de fiscalización y control de la administración pública aprobaran los 

Congresos Federal y Local, tanto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular 

del Estado de Durango, el fortalecimiento del ejercicio de las facultades de control a cargo de los órganos 

legislativos mediante la instrumentación de mecanismos técnicos y de control a través de órganos 

especializados dependientes de los parlamentos correspondientes, conlleva a la convicción de que el 

quehacer público debe responder al cumplimiento de principios rectores que permitan asegurar la eficacia, 

la eficiencia y transparencia en el ejercicio de la función pública encomendada; en tal sentido el 

cumplimiento de las funciones, planes y programas, en apego a la legislación y normatividad vigente 

deben ser correlativos al interés nacional y local por procurar el exacto cumplimiento de la ley y la debida 

observancia de las reglas aplicables al servicio público.  

 
En el presente asunto, es importante destacar que la fiscalización conforme a los principios 

constitucionales de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, debe ser 

congruente con los postulados consagrados en las finalidades que llevaron a esta Representación Popular 
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a ejercer dicha facultad exclusiva en apego a la Carta Fundamental; al ser sujetos de la revisión de su 

desempeño y el órgano Técnico especializado de este Congreso, deberá desde luego a rendir cuentas 

sobre el cumplimento de las metas y programas que se formulen en el ejercicio de la función. 

 
DÉCIMO. Sin embargo, esta Comisión que dictamina, en virtud a las observaciones que la propia Entidad 

formulara a la citada Comisión en el Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto 

de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, considera que la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a 

solventar las observaciones marcadas en el apartado número cuarto (IV. OBSERVACIONES) del 

Informe de Resultados que sirve de fundamento al presente dictamen y, en su caso, iniciar el 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente y en el 

extremo hacer uso de las facultades que a dicho servidor público otorga el artículo 37 del citado 

ordenamiento legal, dando cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados 

obtenidos. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del INSTITUTO DURANGUENSE DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, en conjunto 

con el informe técnico elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, así como 

las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general con los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 

sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 

homologación de los registros contables y  el cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 

tabuladores de sueldos de los servidores públicos, se instruye a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado. 

 
 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 

que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2015, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la consideración 

de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Órgano Constitucional Autónomo 

denominado: INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de haber sido presentada con el contenido, 

plazo y términos previstos en los artículos 86 fracción V, 171 y 172 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango, 22 y 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango. 

 
No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 

muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 
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legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 

fiscalización superior de la Cuenta Pública del Órgano Constitucional Autónomo denominado INSTITUTO 

DURANGUENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, efectuó la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, se instruye a ésta para que proceda a investigar los actos u omisiones que pudieran configurar 

irregularidades o conductas ilícitas, respecto de las observaciones contenidas en el Informe referido, 

dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a iniciar el procedimiento relativo a la determinación de 

responsabilidades y el fincamiento de indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la 

materia. 

 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 

términos del presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. La Entidad de Auditoria Superior del Estado vigilará el cumplimiento de las 

obligaciones del mencionado Órgano Constitucional Público cuya cuenta pública se aprueba, en materia 

de armonización contable y reglas de transparencia previstas en las leyes, así como sus deberes por 

cuanto corresponde a los tabuladores de sueldos de los servidores públicos. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará  en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará a esta Comisión, sobre las acciones 

que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango se deriven del presente 

Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 
I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 
II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

 
III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de 

responsabilidades; 

 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 

Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 

 
V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la 

presentación y resolución de medios de defensa; 

 
VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente 

constitutivos de delito; y 

 
VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) 

días del mes de Agosto del año 2016 (dos mil dieciséis). 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

RÚBRICA                                                         PRESIDENTE 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO     RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
RÚBRICA       VOCAL 
DIP. JUAN QUIÑONEZ RUIZ                             
 VOCAL       RÚBRICA 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 

 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015, 

DEL  MUNICIPIO DE: EL ORO, DGO. 

 

DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnado para su estudio y dictamen 

correspondiente, el Informe de Resultados de la revisión y fiscalización de la CUENTA PÚBLICA DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL ORO, DGO., correspondiente al Ejercicio Fiscal 

del año 2015, enviado por el C.P.C. Luis Arturo Villarreal Morales, Titular de la Entidad de Auditoría 

Superior del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 86, fracción V, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 6 fracción V; 10 fracción X; 22; 32 y demás relativos de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango; por lo que esta Comisión, en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada por los artículos 103, 122 fracción V, 176, 177, 178, 180, 181, 182 y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, en base a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su artículo 170, dispone 

que la fiscalización superior es una facultad exclusiva del Congreso del Estado, que se ejerce a través de 

la Entidad de Auditoría Superior del Estado, que tiene por objeto evaluar el desempeño de la gestión 

gubernamental, comprendiéndose en el examen, el cumplimiento de los objetivos y metas de los planes y 

programas de gobierno y la conformidad y justificación de las erogaciones realizadas a las partidas 

autorizadas en los correspondientes presupuestos de egresos. 

 
De forma tal, que la función de revisión y fiscalización que realiza la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, tiene carácter externo y permanente, y será ejercida conforme a los principios de anualidad, 

legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y posterioridad. 
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Así, la disposición de que el Congreso del Estado cuente con un órgano técnico-contable también se 

encuentra inmersa dentro del articulado de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

específicamente en el 160. 

SEGUNDO. En ese mismo orden de ideas, el artículo 171 del mismo ordenamiento constitucional, dispone 

que los poderes públicos del Estado, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos tienen 

obligación de rendir anualmente Cuenta Pública ante el Congreso del Estado, sobre el manejo, la custodia 

y la aplicación de fondos y recursos a su cargo, incluyendo los de origen federal; en consecuencia y de 

conformidad con el artículo 2 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la Entidad de 

Auditoría, es el órgano del Congreso del Estado con autonomía técnica y de gestión, en el ejercicio de sus 

atribuciones, es la encargada de la fiscalización de los recursos que ejerzan los poderes públicos del 

Estado, los órganos constitucionales autónomos y los ayuntamientos antes mencionados. 

 
En tal virtud y con base en lo antes expuesto, además de lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, se desprende que el Ayuntamiento de El Oro es de los obligados a 

presentar cuenta pública anual, mismo que realizó en tiempo y forma, tal como lo establecen los artículos 

172 de nuestro ordenamiento constitucional y 22 de la multireferida Ley de Fiscalización. 

 
TERCERO. Ahora bien, tal y como lo disponen los artículos 82 fracción II, inciso b) y 86 fracciones I, III y 

V, de nuestra Constitución Local, la Cuenta Pública se presenta anualmente a la consideración del 

Congreso del Estado, para los efectos a que aluden con la finalidad de, y en uso de las facultades de 

comprobación y fiscalización superior de que se encuentra investido, comprobar si de las auditorías 

practicadas, los dictámenes de revisión, los apartados correspondientes a la fiscalización del manejo de 

los recursos públicos por parte de los entes fiscalizables, han sido ejercidos en los términos establecidos 

en los presupuestos de ingresos y egresos correspondientes y si los mismos se han aplicado con eficacia, 

transparencia, honradez, exactitud y justificación, revisándose incluso el rubro de obra y deuda pública, 

considerando que en el procedimiento de revisión deberá coincidir la justificación legal y contable de los 

ingresos recibidos y las erogaciones realizadas, así como el análisis y verificación de las obras, gastos y el 

estado de la deuda de la Administración Pública Municipal. 

 
CUARTO. En concordancia con lo anterior, y de conformidad con las facultades expresas en el artículo 

122 fracción V, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta Comisión, da cuenta que del análisis 

realizado al Informe correspondiente, se desprende que el Presidente Municipal de El Oro, Dgo., presentó 

la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal del año 2015, aprobada por ese Ayuntamiento en 

Sesión extraordinaria de fecha 28 de febrero de 2016, a fin de que la Entidad elabore el Informe de 

Resultados, motivo del presente dictamen, mismo que se integró en base a la fiscalización, revisión 

contable, financiera y presupuestal, al desempeño de legalidad, de obras y acciones, conforme al marco 

jurídico vigente, con fundamento en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aplicables al 

sector público, acorde a las normas y procedimientos de auditoría gubernamental. Para emitir el Informe 

de Resultados que comprende no sólo la conformidad de las erogaciones con las partidas del 

correspondiente Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud y la justificación de tales erogaciones, 

se examinaron de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Durango los siguientes puntos: I. El estado analítico de ingresos y egresos, los estados programáticos, 

presupuestarios, financieros, económicos y contables; II. El balance general o estado de situación 

financiera, así como el registro de operaciones de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos; III. El 

estado de la deuda pública y del pago de los proyectos de inversión y de prestación de servicios de largo 

plazo; IV. El inventario de bienes muebles e inmuebles propiedad del sujeto obligado; V. La información 

general que permita el análisis de resultados; VI. Los resultados de la evaluación del desempeño de los 

programas ejercidos durante el periodo de que se trate, utilizando aquellos indicadores que permitan 
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determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de ellos y VII. La información contable, 

presupuestaria, programática, el análisis cualitativo de indicadores y los demás elementos que señale la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

QUINTO. Por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82, fracción II, inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, este Congreso recibió en tiempo y forma el 

informe rendido por la Entidad de Auditoría Superior del Estado, de la cuenta pública que presentó el 

Ayuntamiento de El Oro respecto al ejercicio fiscal 2015. 

 

SEXTO. De tal manera, se efectuó la revisión de los Ingresos correspondientes al Municipio de El Oro, 

Dgo., registrados en los recibos expedidos por la Tesorería Municipal, pólizas, depósitos, estados de 

cuenta, registros y libros auxiliares, entre otros aspectos, infiriendo que la Administración Municipal, por 

concepto de INGRESOS, en el año de 2015, captó un total de: $48’262,290.00 (CUARENTA Y OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), que 

se integra de la forma siguiente: 

 
CONCEPTO OBTENIDO 

 

IMPUESTOS $1’515,417.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS QUINCE MIL 

CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

DERECHOS $2’041,111.00 (DOS MILLONES CUARENTA Y UN MIL 

CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

CONTRIBUCIONES POR MEJORAS $0.00 (CERO PESOS 00/100 M. N.) 

PRODUCTOS $17,534.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

APROVECHAMIENTOS $662,526.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $44’025,702.00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

VEINTICINCO MIL SETECIENTOS DOS PESOS 00/100 

M.N.) 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTO 

$0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.) 

TOTAL INGRESOS $48’262,290.00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) 

 
SÉPTIMO. Por lo que respecta a los Egresos, se tomó en consideración para su integración 

principalmente la documentación comprobatoria, las pólizas, libros y registros auxiliares, y estados de 

cuenta que comprendieron la aplicación de los recursos, destacando que el Municipio de El Oro, Dgo., en 

el año de 2015 ejerció recursos por la cantidad de $46’291,143.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS  00/100 M.N.), 

desglosándose en los siguientes conceptos: 

 
CONCEPTO EJERCIDO 

 

SERVICIOS PERSONALES $11’188,291.00 (ONCE MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
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SERVICIOS GENERALES $8’066,875.00 (OCHO MILLONES SESENTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 M. N.) 

MATERIALES Y SUMINISTROS $3’624,949.00 (TRES MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M. N.) 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $809,449.00 (OCHOCIENTOS NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS 00/100 M. N.) 

INVERSIÓN PÚBLICA $15’026,770.00 (QUINCE MILLONES 

VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA 

PESOS 00/100 M. N.) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

$4’706,867.00 (CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.) 

DEUDA PÚBLICA $2’867,942.00 (DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

00/100 M. N.) 

TOTAL EGRESOS $46’291,143.00 (CUARENTA Y SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 

MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 

00/100 M. N.) 

 
 
OCTAVO. En lo que se refiere a “Obra Pública”, se presenta el resultado del análisis y evaluación 

programático-presupuestal de las obras y acciones informadas en la Cuenta Pública, llevándose a cabo 

diversas acciones de verificación y fiscalización física y documental de las mismas, teniendo como objetivo 

verificar que los recursos ejercidos en obra pública, se utilizaron en los propósitos para los cuales fueron 

autorizados y que son congruentes con la información presentada en los cierres de ejercicio de la obra 

pública de las diversas fuentes de financiamiento, así como observación de la situación financiera de las 

obras señaladas en dichos informes; en ese sentido, del estudio al Informe de Resultados que nos ocupa, 

se refleja que la Administración Municipal de El Oro, Dgo., no presentó los cierres de Obra, habiéndose 

ejercido $15’026,770.00 (QUINCE MILLONES VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 

00/100 M.N.) al 31 de diciembre de 2015, del Programa General de Obras y Acciones. 

 
NOVENO. Respecto a la Situación Financiera, se verificó documentalmente que los registros 

correspondan a los derivados de las operaciones contables que se llevaron a cabo durante el ejercicio 

presupuestal y que muestran de una manera razonable los importes que corresponden a los derechos y 

obligaciones municipales, observándose que el estado de situación financiera que muestra la 

Administración Pública de El Oro, Dgo., al 31 de diciembre de 2015, es el siguiente: 

  

TOTAL ACTIVO   $46’944,778.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 

M.N.) 

TOTAL PASIVO  $12’682,834.00 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS 
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OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO $34’261,944.00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) 

 
El Patrimonio se conforma por un Total Activo de $46’944,778.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), 

que proviene de la suma del Activo Circulante de $10’786,665.00 (DIEZ MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.) más el Activo No 

Circulante de $36’158,113.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 

TRECE PESOS 00/100 M. N.); además, refleja un Total Pasivo de $12’682,834.00 (DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 

resultado de la suma del Pasivo Circulante de $8’538,714.00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M. N.), más el Pasivo No Circulante de 

$4’144,120.00 (CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTE PESOS 

00/100 M. N.), dando como resultado una Hacienda Pública/Patrimonio Total de $34’261,944.00 

(TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M. N.), que proviene de la resta entre el Total Activo y el Total Pasivo. 

 
DÉCIMO.  En lo relativo a la Deuda Pública Municipal, del análisis efectuado se deduce que la 

Administración Municipal de El Oro, Dgo., presenta una Deuda Pública al 31 de diciembre de 2015 por la 

cantidad de $4’144,120.00 (CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

VEINTE PESOS 00/100 M. N.).  

 

DÉCIMO PRIMERO. De igual forma, si bien es cierto, los Organismos Públicos Descentralizados aún y 

cuando forman parte de la Administración Pública Municipal, los mismos no presentan Cuenta Pública; 

sin embargo, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coincidimos con el criterio asumido por la 

Entidad de Auditoría Superior del Estado, en que el análisis y evaluación del ejercicio presupuestal, debe 

efectuarse con base en la información financiera que estos Organismos presentan en forma periódica ante 

la citada Entidad, por lo que concluimos que  su  inclusión en el Informe de Resultados que sirve de base 

para  este acto de fiscalización, sin duda permitirá una mejor fiscalización de los recursos públicos. A tal 

efecto, el Municipio de El Oro, Dgo., tiene como Organismos Públicos Descentralizados al Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de El Oro, Dgo., mismo que ejerció recursos durante el año de 

2015 por una cantidad de $2’757,797.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M. N.), y al Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) del Municipio de El Oro, Dgo., mismo que ejerció recursos durante 2015 por una cantidad de 

$1’586,760.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 

00/100 M. N.). 

 
DÉCIMO SEGUNDO. La opinión de la Entidad de Auditoría Superior del Estado, respecto a la Cuenta 

Pública Municipal de El Oro, Dgo., es en el sentido que basado en la evidencia física y documental de la 

muestra examinada, se determinó que los estados financieros y demás información que la integran, 

proporcionan en general una seguridad razonable y consecuentemente la situación financiera de la 

referida Administración y los resultados de las operaciones efectuadas fueron formulados con 

apego a las disposiciones legales aplicables; sin embargo, la Comisión que dictamina, en virtud a las 

observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el Informe de Resultados que 

sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta Representación Popular, 



 

  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                      SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                               09 DE AGOSTO DE 2016    
                                                                                                                                (10:00) HORAS 

  

54 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
   
 

considera que la Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá, en los términos de ley, realizar los 

procedimientos que tiendan a solventar las observaciones marcadas y, en su caso, iniciar el procedimiento 

a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, dando cuenta, en todo caso, a 

esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos. 

 
DÉCIMO TERCERO. Esta Comisión estima que la Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., en 

conjunto con el Informe de Resultados elaborado y presentado por la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado, así como las cifras y conceptos mencionados, cumplen en lo general, con los Postulados Básicos 

de Contabilidad Gubernamental.  

 
Así mismo, en virtud de las observaciones que la propia Entidad formulara al referido Ayuntamiento en el 

Informe de Resultados que sirvió de base para la realización del acto de fiscalización, competencia de esta 

Representación Popular, esta Comisión que dictamina considera que la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado deberá, en los términos de ley, realizar los procedimientos que tiendan a solventar las 

observaciones marcadas en el apartado sexto (VI. OBSERVACIONES ) del Informe de Resultados 

correspondiente al ejercicio fiscal 2015, del Municipio de El Oro, Dgo., y, en su caso, iniciar el 

procedimiento a que se refiere el artículo 34 de la Ley de Fiscalización Superior vigente, haciendo uso si 

fuere necesario de las facultades a las que se refiere el artículo 37 del citado ordenamiento legal, 

incluyendo el fincamiento preventivo de las indemnizaciones o daños que se determinen, debiendo dar 

cuenta, en todo caso, a esta Soberanía Popular, de los resultados obtenidos.  

 

DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 

la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, la fiscalización superior es una facultad 

exclusiva del Congreso del Estado y la ejerce con el apoyo de la Entidad de Auditoría Superior del Estado 

de Durango, es por ello que al mérito de la revisión de la presente Cuenta Pública del Municipio de El Oro, 

Dgo., y al contener la misma observaciones considerables en su manejo, custodia y aplicación de fondos, 

recursos obtenidos y ejercidos durante el año 2015, presentadas en el Informe de Resultados del cual se 

desprende el presente dictamen, como son de las que pudieran causar daños y/o perjuicios a la 

Hacienda Pública Municipal, es necesario solicitar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado que 

durante el proceso de solventación, una supervisión permanente de las mismas, proporcionando la 

información de manera periódica a este Poder Legislativo a través de la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre los avances presentados en las mismas, así mismo, en el caso de 

que dichas observaciones no fueren atendidas y solventadas en los plazos y formas señalados por la ley, 

se inicien a la brevedad posible los  procedimientos correspondientes al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas en su caso, o a la presentación de denuncias con carácter penal 

necesarias por la comisión de acciones que pudiesen considerarse como  delitos. 

 

DÉCIMO QUINTO. Toda vez que a juicio de esta Comisión, resulta indispensable recomendar a los 

sujetos obligados conforme a las leyes respectivas a establecer mecanismos y sistemas relativos a la 

homologación de los registros contables y cumplimiento de las obligaciones relativas en materia de 

tabuladores de sueldos de los servidores públicos, instruyendo a la Entidad de Auditoría Superior del 

Estado a vigilar el cumplimiento de dichas obligaciones, haciendo de conocimiento oportuno de la 

implantación y cumplimiento de dichas obligaciones, en tanto se expidan las leyes y bases relativas. 

 
En tal virtud, y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 

que el Informe de Resultados relativo a la Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2015, y cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndose someter a la 

consideración de esta Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. SE APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de El Oro., Dgo., correspondiente 

al Ejercicio Fiscal 2015, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 82 fracción II, inciso b), en virtud de 

haber sido presentada con el contenido, plazo y términos previstos en los artículos 86 fracción V, 171 y 

172 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 22 y 32 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Durango. 

 

No obstante que los estados financieros y demás información contenida en la Cuenta Pública citada, 

muestran aceptablemente la situación y ejercicio de su gestión financiera, conforme a las disposiciones 

legales y administrativas aplicables y acordes a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, 

se exceptúan de esta conclusión las observaciones contenidas en el Informe de Resultados remitido a esta 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública por la Entidad de Auditoría Superior del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Visto, analizado y discutido el Informe de Resultados que sobre la revisión y 

fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de El Oro, Dgo., correspondiente al ejercicio 

fiscal 2015 efectuó la Entidad de Auditoría Superior del Estado, se instruye a ésta para que proceda a 

investigar los actos u omisiones que pudieran configurar irregularidades o conductas ilícitas, respecto de 

las observaciones contenidas en el Informe referido, dando seguimiento a las mismas y, en su caso, a 

iniciar el procedimiento relativo a la determinación de responsabilidades y el fincamiento de 

indemnizaciones y sanciones, en los términos de la ley de la materia. 

 

La Entidad de Auditoría Superior del Estado informará con oportunidad y veracidad a la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública sobre el resultado de la investigación de irregularidades, en los 

términos del presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO. En tanto se expiden la legislación y bases respectivas en materia de 

homologación de registros contables y tabuladores de sueldos de los servidores públicos, deberá estarse a 

lo establecido en el considerando décimo quinto del presente decreto. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. La Entidad de Auditoría Superior del Estado deberá informar a la Comisión de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las acciones que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Durango se deriven del presente Decreto, según sea el caso, tomando en cuenta lo siguiente: 

 

I. La notificación del pliego de observaciones contenidas en el Informe de Resultados correspondiente; 

 

II. La presentación del pliego de solventación de observaciones y sus resultados; 

III. El inicio de los procedimientos para la determinación de existencia o inexistencia de responsabilidades; 

IV. La determinación de responsabilidades y fincamiento de la indemnización de daños y perjuicios a la 

Hacienda Pública; aplicación de sanciones pecuniarias, o ambas, según sea el caso; 
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V. La determinación, notificación, liquidación y recuperación de créditos fiscales antes o después de la 

presentación y resolución de medios de defensa; 

VI. Integración, presentación y seguimiento a la o las denuncias de hechos presumiblemente constitutivos 

de delito; y 

VII. La resolución jurisdiccional emitida por la autoridad competente en materia penal, según sea el caso. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 05 (cinco) 

días del mes de Agosto del año 2016 (dos mil dieciséis). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

RÚBRICA                                                         PRESIDENTE 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
      SECRETARIO     RÚBRICA 

DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 
RÚBRICA       VOCAL 
DIP. JUAN QUIÑONEZ RUIZ                             
 VOCAL       RÚBRICA 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 

 
PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “OBRA PÚBLICA”, PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, POR LO CUAL SE LE CONCEDE 

EL USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS  AL DIPUTADO. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA CONSTITUYE UN PUNTO NEURÁLGICO 

PARA EL DESARROLLO DEL PAÍS Y DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA, EN 

DURANGO SE HA CONVERTIDO EN UNO DE LOS EJES CENTRALES DE 

UNA ESTRATEGIA PARA EL ESTADO DE UN POLO DE DESARROLLO 

ACORDE CON LAS EXIGENCIAS DE LOS NUEVOS MODELOS 

ECONÓMICOS Y DE COMPETITIVIDAD EN QUE SE ENCUENTRA 

INMERSO, COMO SABEMOS LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

GENERAN UN IMPORTANTE ADELANTO ECONÓMICO EN AQUELLOS 

LUGARES EN DONDE SE CONSOLIDA COADYUVANDO AL TEMA DE LA 
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CONECTIVIDAD ENTRE CIUDADES Y PAÍSES ASÍ COMO EL INTERCAMBIO 

COMERCIAL NO SÓLO A NIVEL MACRO SINO INCLUSO ENTRE 

MUNICIPIOS Y POBLADOS AFIANZANDO ZONAS DE PROGRESO DESDE 

PEQUEÑOS CORREDORES MUNICIPALES HASTA GRANDES LÍNEAS DE 

VINCULACIÓN INTERNACIONAL, EN ESE SENTIDO EN DURANGO SE LE 

HA APOSTADO A LA CONSOLIDACIÓN Y AMPLIACIÓN DE REDES 

CARRETERAS QUE COADYUVAN A ROMPER CON UN AISLAMIENTO 

ANTAÑO Y QUE CONTRIBUYEN A CONECTAR PARA PONER Y PARA 

PONER UN SOLO EJEMPLO EL ATLÁNTICO CON EL PACÍFICO POR 

MEDIO DE UN EJE INTEROCEÁNICO, NO OBSTANTE LO ANTERIOR 

ACTUALMENTE ES NOTABLE UNA SERIE DE DESPERFECTOS Y LA FALTA 

DE MANTENIMIENTO SE DIVERSAS CARRETERAS DEL ESTADO QUE 

SIGNIFICAN UN GRAVE PROBLEMA A LA SEGURIDAD DE LOS VIAJANTES 

EN ESE SENTIDO LA CARRETERA PANAMERICANA DURANGO PARRAL A 

LA ALTURA DEL KILÓMETRO 220 EN ESPECIAL PRESENTA UN MUY MAL 

ESTADO CON LOS AUTOMOVILISTAS, LOS POBLADORES Y LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN HAN EXTERNADO LA CARRETERA EN UN BUEN 

TRAMO DEL KILÓMETRO 220 SE QUEDA SIN CARPETA ASFÁLTICA Y LE 

FALTA COMPACTACIÓN POR LO QUE LAS LLUVIAS PROVOCAN UN 

SERIO PROBLEMA QUE HA SIDO DIVULGADO POR DIVERSOS MEDIOS 

ELECTRÓNICOS DONDE PUEDEN OBSERVARSE EL ESTADO EN QUE SE 

ENCUENTRAN LAS CARRETERAS Y EL MODO EN QUE LOS VEHÍCULOS 

BATALLAN PARA PODER PASAR POR LA MISMA, EN ESTE CASO SE HA 

MENCIONADO QUE DICHO TRAMO DESDE HACE MÁS DE UN AÑO SE HA 

TRABAJADO EN LA REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN PERO LAS OBRAS 

NO SE HAN CONTINUADO PROVOCANDO UN SERIO PROBLEMA CUANDO 

LLUEVE  POR OTRO LADO EN LA CARRETERA MEZQUITAL-HUAZAMOTA, 
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LA COMPLICACIÓN ES IGUAL DE LAMENTABLE YA QUE ALREDEDOR DE 

LA MITAD DE LOS KILÓMETROS 197 QUE CONFORMAN DICHA RÚA SE 

ENCUENTRAN TRAZADOS Y LAS LLUVIAS HAN PROVOCADO DIVERSOS 

DERRUMBES POR LO QUE ES FUNDAMENTAL QUE LAS AUTORIDADES 

CORRESPONDIENTES ACTÚEN EN BENEFICIO DE ESTA VÍA DE 

COMUNICACIÓN QUE SIGNIFICA LA CONEXIÓN CON REGIONES ADEMÁS 

DE ALTA PROBABILIDAD Y QUE ES MUY IMPORTANTE APOYAR, 

FINALMENTE LO CIERTO ES QUE COMO SE HA EXTERNADO UN BUEN 

PORCENTAJE DE LA RED CARRETERA DEL ESTADO PRESENTA 

ALGUNOS DAÑOS Y NO OBSTANTE EL CASO DE ESAS DOS VÍAS 

RESULTA DE URGENTE ATENCIÓN EN ESE SENTIDO SE PRESENTA EL 

SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE 

PLENO Y LE SOLICITÓ A LAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

LEGISLADORES, LO APOYEN A FIN DE EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL ASÍ 

COMO A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO DE DURANGO PARA QUE DENTRO DEL MARCO DE LA 

COMPETENCIA DE CADA UNO TOME LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

MEJORAR LAS CONDICIONES FÍSICAS DE LA RED DE CARRETERAS DEL 

ESTADO PRIMORDIALMENTE EN LA CARRETERA PANAMERICANA 

DURANGO PARRAL Y EN LA CARRETERA QUE VA DEL MEZQUITAL A 

HUAZAMOTA, PUNTO DE ACUERDO, “ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, HACE UN RESPETUOSO Y ATENTO EXHORTO A LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL GOBIERNO 

FEDERAL, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 

PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO A FIN DE QUE DENTRO DEL 
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MARCO DE COMPETENCIA DE CADA UNO TOME LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA MEJORAR LAS CONDICIONES FÍSICAS DE LA RED DE 

CARRETERAS DEL ESTADO PRIMORDIALMENTE LA CARRETERA 

PANAMERICANA DURANGO PARRAL Y LA CARRETERA MEZQUITAL 

HUAZAMOTA, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE LA LISTA 

QUEDÓ INTEGRADA EN EL SIGUIENTE ORDEN: EL DIPUTADO FELIPE DE 

JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA A FAVOR DIPUTADO JUAN QUIÑONEZ RUIZ 

A FAVOR. 

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 

ENRÍQUEZ HERRERA HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, HAGO 

USO DE ESTA TRIBUNA PARA RAZONAR MI VOTO A FAVOR DE ESTE 

PUNTO DE ACUERDO, SIENDO MUY IMPORTANTE COMENTAR LO 

SIGUIENTE: EFECTIVAMENTE LA OBRA PÚBLICA COMO PARTE DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE UN ESTADO, DE UN PAÍS, GENERA DERRAMA 

ECONÓMICA DESDE SU PARTE CONSTRUCTIVA FACILITA QUE SE 

PUEDA TRANSITAR REDUCIR TIEMPOS DE TRASLADO, COSTOS Y EN 

PARTICULAR ALGO SOBRESALIENTE QUE ES LA SEGURIDAD DE 
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QUIENES TRANSITAN POR ESAS VÍAS, PERO TAMBIÉN ES IMPORTANTE 

MENCIONAR QUE LA OBRA PÚBLICA ES LA PRINCIPAL FUENTE DE 

CORRUPCIÓN, LA OBRA PÚBLICA EVIDENCIA QUE EN MUCHOS CASOS 

NO SE CONSTRUYE CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 

CALIDAD Y QUE EN LUGAR DE QUE SEA FAVORABLE EN CUANTO A LAS 

CARACTERÍSTICAS QUE HE MENCIONADO DE SEGURIDAD PUES 

RESULTA QUE  SON VÍAS MUY COMPLICADAS DE TRANSITAR, SON VÍAS 

INSEGURAS Y QUE HAN GENERADO ALGO MUY GRAVE QUE ES LA 

PÉRDIDA DE VIDAS HUMANAS, ACCIDENTES QUE DEJAN DAÑOS 

IRREVERSIBLES, SECUELAS, A QUIENES HAN TENIDO EL DES FORTUNIO 

DE TRANSITAR POR ESAS VÍAS Y ACCIDENTARSE POR NO ESTAR EN 

CONDICIONES DE SEGURIDAD, POR OTRA PARTE TAMBIÉN EN CUANTO 

A ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE DENOMINADO OBRA PÚBLICA COMO 

PUNTO ÚNICO QUE SE ESTABLECE QUE ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

HACE UN RESPETO Y ATENTO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, ASÍ 

COMO A CAMINOS Y PUENTES FEDERALES A FIN DE QUE SE TOMEN 

MEDIDAS CONTUNDENTES EN EL TEMA DE LA SITUACIÓN QUE 

GUARDAN ACTUALMENTE LAS CARRETERAS EN EL ESTADO DE 

DURANGO, PRIMORDIALMENTE EN LA CARRETERA PANAMERICANA 

DURANGO PARRAL Y EN LA MEZQUITAL HUAZAMOTA DENTRO DEL 

MARCO COMPETENCIAL DE CADA UNA A FIN DE QUE LAS OBRAS SEAN 

ENTREGADAS TOTALMENTE CONCLUIDAS A LA BREVEDAD Y SE HAGAN 

VALER LOS MEDIOS LEGALES PARA TAL FIN, HAGO UNA PROPUESTA DE 

ESTE PUNTO DE ACUERDO PARA SU MODIFICACIÓN QUE SOLICITÓ E 

SEA ACEPTADO POR EL DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA COMO 
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PROPONENTE DE ESTE PUNTO DE ACUERDO ANTE ESTE PLENO, HA 

SIDO ACEPTADO POR LO QUE ME PERMITO DAR LECTURA AL MISMO EN 

LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: “ÚNICO.- ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SOLICITA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO 

(SECOPE) ASÍ COMO A CAMINOS Y PUENTES FEDERALES (CAPUFE) 

PARA QUE INFORMEN SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN 

ACTUALMENTE LAS CARRETERAS DEL ESTADO DE DURANGO 

PRIMORDIALMENTE LAS CARRETERAS PANAMERICANAS DURANGO 

PARRAL Y LA MEZQUITAL HUAZAMOTA DE ACUERDO A SUS ÁMBITOS 

DE COMPETENCIA, DE IGUAL MANERA SE SOLICITA QUE SE DESLINDEN 

RESPONSABILIDADES Y EN SU CASO SE PRESENTEN LAS DENUNCIAS 

ADMINISTRATIVAS Y PENALES QUE CORRESPONDAN POR LOS DAÑOS 

EVIDENTES A ESTAS VÍAS DE COMUNICACIÓN POR SUS ATENCIONES 

ES CUANTO, GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO: DIPUTADOS SOLICITAMOS 

SU MODIFICACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO Y A CONTINUACIÓN 

CEDEMOS EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO JUAN QUIÑONEZ RUÍZ 

HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO JUAN QUIÑONEZ RUIZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, PUES ES DE 

LLAMAR LA ATENCIÓN HOY ESTE PUNTO DE ACUERDO, DONDE SE 

SOLICITA TANTO A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES COMO A LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
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ESTADO QUE SE HAGA LA CONSERVACIÓN RESPECTIVA DONDE 

NOSOTROS HEMOS SIDO INSISTENTES PRÁCTICAMENTE DURANTE 

ESTOS TRES AÑOS DE ESTA LEGISLATURA DE QUE SOBRE TODO EN LA 

CUESTIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA SE DESTINARÁ UN 13% PARA CONSERVACIÓN Y 

NUESTROS COMPAÑEROS DIPUTADOS DEL PRI Y ANEXAS SE HA 

NEGADO A ESTO Y HOY CUÁL ES EL RESULTADO TENEMOS LAS 

CARRETERAS DEL ESTADO DE DURANGO A CARGO DE LA SECRETARÍA 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO, DESPEDAZADAS ESA ES LA 

RESPUESTA EL TIEMPO NOS HA DADO LA RAZÓN FINALMENTE SI HAY 

UNA LUZ AL FINAL DEL TÚNEL DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA, SI 

ESTABAN USTEDES EQUIVOCADOS MIREN HORA NOS DICEN VAMOS A 

ARREGLAR LO QUE GRACIAS A NOSOTROS SE NOS DESARREGLO 

PORQUE SI LE HUBIERAN DADO LA CONSERVACIÓN RESPECTIVA 

HUBIERA SIDO MUCHO MENOS COSTOSA DE LO QUE HOY DEBE SER Y 

LO MISMO DIGO EN GENERAL DURANTE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS DEL GOBIERNO FEDERAL, Y HEMOS DICHO NO ES QUE 

HAYAN, SE HAYAN HECHO CON ENORME CALIDAD SOBRE TODO LA 

CARRETERA PANAMERICANA LA QUE VA DE ZACATECAS A DURANGO Y 

DE DURANGO A PARRAL NO, PERO SE LES HA DADO SE LE DIO EN SU 

MOMENTO LA CONSERVACIÓN CORRESPONDIENTE DURANTE LOS 

SEXENIOS PANISTAS Y ANTERIOR A ELLOS EH, EN ESTA, EN ESTA 

ADMINISTRACIÓN DEL 2012 AL 2018 NO SE LE HA DADO LA 

CONSERVACIÓN ADECUADA Y HOY LAS CARRETERAS FEDERALES 

ESTÁN DESPEDAZADAS Y NO SE DIGA LA DE DURANGO LA DE 

CUENCAME A LÍMITES CON ZACATECAS PORQUE ESA ESTÁ EN PEORES 

CONDICIONES, PEOR TODAVÍA QUE LA CUESTIÓN DE LA CARRETERA 
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RUMBO AL MEZQUITAL Y NO DIGAMOS LA QUE VA A GUANACEVI Y LA 

QUE ME PONGAN HORITA EN ESTE MOMENTO EN EL ESTADO ESTÁ EN 

PÉSIMAS CONDICIONES NO ES POSIBLE QUE LA SÚPER CARRETERA 

ESTE DURANGO MAZATLÁN EN PEORES CONDICIONES QUE LA 

CARRETERA LIBRE DURANGO MAZATLÁN, ASÍ ES DE QUE NO NOS 

GUSTA Y NO NOS AGRADA TENER LA DESGRACIA SOBRE LOS 

DURANGUENSES BASADO EN LA MALA DECISIÓN DE QUIEN EN UN 

MOMENTO DADO TENEMOS O PERCIBIMOS EN UN MOMENTO DADO LA 

OPINIÓN NUESTRA PARA QUE SE DIERA LA CONSERVACIÓN 

RESPECTIVA, PERO LO QUE UN DÍA A VALE UN PESO CUANDO LO 

DEJAMOS PASAR NOS CUESTA CINCO ESTA DE LA RESPUESTA DE LO 

QUE HOY TENEMOS Y  OJALÁ Y DEBERÁS LA INICIATIVA ESTA DE QUE 

SE TOME UNA PARTIDA DEL 12 DEL 30,  13% DE TODO LO QUE ES 

DESTINADO COMO PRESUPUESTO A INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

NUEVA SEA PARA CONSERVACIÓN QUE SE PONGA NADA MÁS EN ESA 

PROPUESTA EL DIPUTADO IVÁN GURROLA, ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, DE NO HABER MÁS 

INTERVENCIONES SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO JOSÉ 

ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ PARA QUE DÉ LECTURA AL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

DIPUTADO ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ: CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE DE ACUERDO, ÚNICO ESTA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

SOLICITA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA SECRETARÍA DE 
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTES SCT A LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO (SECOPE), ASÍ 

COMO A CAMINOS Y PUENTES FEDERALES (CAPUFE) PARA QUE 

INFORMEN SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN ACTUALMENTE LAS 

CARRETERAS DEL ESTADO DE DURANGO PRIMORDIALMENTE LAS 

CARRETERAS PANAMERICANA DURANGO PARRAL Y LA MEZQUITAL 

HUAZAMOTA DE ACUERDO A SUS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, DE 

IGUAL MANERA SE SOLICITA QUE SE DESLINDEN RESPONSABILIDADES 

Y EN SU CASO SE PRESENTEN LAS DENUNCIAS ADMINISTRATIVAS Y 

PENALES QUE CORRESPONDAN POR LOS DAÑOS EVIDENTES A ESTAS 

VÍAS DE COMUNICACIÓN, ES TODO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, A CONTINUACIÓN SE 

SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA 

PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA 

EMITIR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, PARA QUE DE HA CONOCIDO EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

ROSAURO MEZA SIFUENTES    

FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ VÁZQUEZ    

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  A favor 
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FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ  A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

MARÍA DEL CARMEN VILLALOBOS V  A favor 

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 

MARTÍN HERNÁNDEZ ORTIZ  A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ  A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ    

     

CARLOS MANUEL RUIZ VALDEZ  A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO: LE INFORMO 

DIPUTADO PRESIDENTE SON VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO EN 

CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO EL PUNTO 

DE ACUERDO SE DESTRUYE LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE LE DÉ 

SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS  GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRARON LOS SIGUIENTES  

PRONUNCIAMIENTOS CON EL TEMA DENOMINADO “ATENCIÓN”, 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA,  CON EL 

TEMA DENOMINADO “SEDESOL,”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO 
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CARLOS MANUEL RUIZ VALDEZ, Y  CON EL TEMA DENOMINADO 

“DESCOMPOSICIÓN SOCIAL”, PRESENTADO POR EL DIPUTADO CARLOS 

MANUEL RUIZ VALDEZ. 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO A LA 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS DEBIDO AL 

USO CRECIENTE DE LAS REDES SOCIALES POR PARTE DE LOS 

MEXICANOS Y CON EL FIN DE ESTAR AL PENDIENTE SOBRE EL USO DE 

ESTAS TECNOLOGÍAS POR PARTE DE NUESTRAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, EN DÍAS PASADOS LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

EMITIÓ UN COMUNICADO DIRIGIDO A LOS PADRES DE FAMILIA SOBRE 

LOS RIESGOS QUE EXISTEN EN LAS REDES SOCIALES PARA LOS 

MENORES EN ESTE SENTIDO, LA SECRETARÍA RECORDÓ QUE  EL 

MUNDO VIRTUAL DE REDES SOCIALES, LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, PARA OBTENER LOS BENEFICIOS DE LA 

SOCIALIZACIÓN Y GANAR AMISTADES, “CON FRECUENCIA ENTREGAN 

INFORMACIÓN PERSONAL (NOMBRE, ESCUELA, DIRECCIÓN, INTERESES 

PERSONALES Y FAMILIARES, MÁS OTROS DATOS) QUE EN LA VIDA 

REAL LES TOMARÍA MÁS TIEMPO DAR ANTES DE CONFIAR EN ALGUIEN”, 

SIN CONSIDERAR QUE EN DICHOS MEDIOS LA INFORMACIÓN ESTÁ 

PUBLICADA Y NUNCA REGRESA A LA PRIVACIDAD: NO SE SABE QUIÉN 

LA VE Y QUÉ PUEDE HACER CON ELLA ASÍ, ES COMÚN QUE TIENDAN A 

ACTUALIZAR SU PERFIL CON FOTOS RIESGOSAS, ASÍ COMO HABLAR DE 
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SUS ACTIVIDADES PERSONALES DETALLADAMENTE, LLEGANDO 

INCLUSIVE A USAR EL ESPACIO DIGITAL “PARA HUMILLAR A OTRAS Y 

OTROS CON CONTENIDOS NO APROPIADOS”, POR LO QUE ES VITAL 

QUE SE ENSEÑE A NUESTRAS HIJAS E HIJOS A USAR LAS 

HERRAMIENTAS DE PRIVACIDAD, A QUE SELECCIONEN A QUIÉN LE 

PERMITEN VER SUS DATOS Y FOTOGRAFÍAS, Y A CONOCER CUÁLES 

SON LOS RIESGOS EN EL MUNDO DIGITAL, RECORDANDO QUE 

NINGUNA INFORMACIÓN EN LÍNEA ES PRIVADA; Y CUALQUIER PERSONA 

PUEDE DIFUNDIRLA Y DISPERSARLA EN CUALQUIER MOMENTO ENTRE 

LOS RIESGOS MAYORES SE ENCUENTRA QUE LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES PUEDEN RECIBIR MENSAJES DE UN EXTRAÑO 

MALINTENCIONADO, Y PUEDEN ENCONTRAR FÍSICAMENTE CON UN 

DESCONOCIDO, A LA VEZ QUE NO HAY MANERA DE VERIFICAR LA EDAD 

DE LA PERSONA CON LA QUE SE COMUNICAN, POR LO QUE PUEDEN 

VER VIDEOS O FOTOS PROVOCATIVOS QUE LES CAUSEN DAÑO, Y LES 

DEN ACCESO A GRUPOS NO APTOS PARA SU EDAD Y DESARROLLO 

POR LO TANTO, ES IMPORTANTE DIALOGAR Y MANTENER ABIERTA LA 

COMUNICACIÓN CON NUESTRAS HIJAS E HIJOS; TENER INTERÉS POR 

SUS ACTIVIDADES Y AMISTADES DIGITALES; PONER ATENCIÓN EN LA 

INFORMACIÓN QUE COMPARTEN EN REDES; ENSEÑARLES CÓMO 

PUEDEN PROTEGER LA INFORMACIÓN PROPIA Y RESPETAR LA DE LOS 

DEMÁS; AVERIGUAR  Y ENSEÑARLES CÓMO PROTEGERSE DE LOS 

CÍBER-ACOSADORES; REVISAR QUE USEN LOS CONTROLES DE 

PRIVACIDAD DE LAS REDES; E INSISTIR EN QUE EVITEN ENCONTRARSE 

CON ALGUIEN QUE SÓLO SE CONOCE POR INTERNET ALGUNAS 

HERRAMIENTAS IMPORTANTES CONSISTEN EN PONER LOS FILTROS DE 

EDADES; USAR PROGRAMAS PARA MONITOREAR LOS CONTENIDOS 
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VISUALIZADOS; REVISAR EL HISTORIAL EN INTERNET; SER 

CUIDADOSOS CON LOS CHATS QUE SE USAN, Y UTILIZAR BUSCADORES 

SEGUROS POR OTRO LADO, CABE RECORDAR QUE 

LAMENTABLEMENTE EL CIBERBULLYING ES UNA NUEVA MODALIDAD 

QUE ORILLA A LOS NIÑOS A HACERSE DAÑO, PUES LA VIOLENCIA EN LA 

RED SE PRESENTA A TRAVÉS DE RUMORES Y VIDEOS DE AGRESIONES, 

QUE SE DIFUNDEN Y QUE DAÑAN A LOS MENORES, LO QUE EN CASOS 

GRAVES PROVOCAN DEPRESIONES, ESTRÉS SEVERO, E INCLUSO 

INTENTO DE SUICIDIO, EN LOS CASOS MÁS LAMENTABLES, 

FINALMENTE, DEBEMOS RECONOCER QUE LA LLEGADA DE INTERNET 

ABRIÓ LAS PUERTAS A LA COMUNICACIÓN INSTANTÁNEA Y A LA 

CREACIÓN DE LAS REDES SOCIALES, Y EN TAL SENTIDO EN MÉXICO 

MILLONES DE NIÑOS LAS USAN Y PUEDEN SER VÍCTIMAS DE 

CIBERACOSO O “GROOMING”, CONSISTENTE EN ACCIONES 

DELIBERADAS POR PARTE DE UN ADULTO DE CARA A ESTABLECER 

LAZOS DE AMISTAD CON UN NIÑO O NIÑA, CON EL OBJETIVO DE 

OBTENER UNA SATISFACCIÓN SEXUAL MEDIANTE IMÁGENES ERÓTICAS 

O PORNOGRÁFICAS DEL MENOR LAS PRINCIPALES DIFICULTADES PARA 

DETENERLO Y TERMINAR CON ÉL SON EL ANONIMATO DE LOS 

DELINCUENTES, LA INOCENCIA DE LOS MENORES Y LA FÁCIL 

ACCESIBILIDAD ESTE DELITO CRECE TODOS LOS DÍAS EN EL MUNDO Y 

DE ACUERDO CON LA RED SOCIAL FACEBOOK, AL MENOS 80 MILLONES 

DE PERFILES REGISTRADOS EN TODO EL MUNDO SON FALSOS, LO QUE 

NOS MUESTRA LA DIMENSIÓN DEL PELIGRO, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS LEGISLADORES: LOS NUEVOS TIEMPOS NOS 

ENFRENTAN A RETOS CADA VEZ MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA HÍPER 

COMUNICACIÓN, QUE EN SU FASE NEGATIVA ABRE PUERTAS 
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RIESGOSAS PARA NUESTROS NIÑOS Y JÓVENES, POR LO QUE ES 

IMPORTANTE HACER CONCIENCIA EN CADA UNA DE LAS FAMILIAS 

DURANGUENSES SOBRE EL CUIDADO A LOS MENORES EN EL USO DE 

TODAS ESTAS NUEVAS TECNOLOGÍAS, Y GUIAR A NUESTROS HIJOS EN 

EL USO RESPONSABLE Y CUIDADOSO DE ESTAS NUEVAS 

HERRAMIENTAS ES CUANTO, SEÑOR PRESIDENTE, POR SU ATENCIÓN, 

MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA PREGUNTÓ A LA ASAMBLEA ¿SI 

ALGÚN DIPUTADO DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS PARA EL DESAHOGO DE SU PRONUNCIAMIENTO AL 

DIPUTADO CARLOS MANUEL RUÍZ VALDEZ. 

 

DIPUTADO CARLOS MANUEL RUIZ VALDEZ: CON SU PERMISO 

PRESIDENTE, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LOS 

HECHOS DE LOS QUE HEMOS ESTADO DANDO CUENTA A TRAVÉS DE 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE TIENEN QUE VER CON ACTOS DE 

VIOLENCIA, PADRES DE FAMILIA QUE SON PRIVADOS DE LA VIDA POR 

UN GRUPO DE JÓVENES A LOS QUE SE LES PIDIÓ NADA MÁS QUE SE 

BAJARA EL RUIDO A ALTAS HORAS DE LA MADRUGADA PORQUE 

ESTABAN IMPIDIENDO EL DESCANSO DE UNA FAMILIA EL LA AGRESIÓN 

FÍSICA QUE RECIBIÓ AQUEL MÉDICO EN UN BAR DE LA LOCALIDAD DE 

LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO Y LOS DEMÁS HECHOS QUE SE 

ESTÁN OBSERVANDO EN LA ENTREGA RECEPCIÓN O LOS ESCÁNDALOS 

POLÍTICOS EN LOS QUE SE HAN VISTO INMERSOS FUNCIONARIOS 
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FEDERALES DE ESTE ESTADO DE DURANGO, BUENO QUE LABORAN EN 

ESTE ESTADO DE DURANGO Y QUE HAN CAUSADO UN INTERÉS 

MOMENTÁNEO EN LA OPINIÓN PÚBLICA Y EN EL PROPIO CONGRESO 

DEL ESTADO ME LLEVAN A MI A CONCLUIR QUE HAY UNA 

DESCOMPOSICIÓN SOCIAL QUE INICIA POR LAS AUTORIDADES QUE NO 

CUMPLIMOS AL 100% CON NUESTRA RESPONSABILIDAD PORQUE 

ÚNICAMENTE PUES DAMOS EL FLASHAZO CON LA, CON EL TEMA 

COYUNTURAL PERO NO LE DAMOS UN SEGUIMIENTO PUNTUAL A LO 

QUE ESTÁ SUCEDIENDO, CON EL ÁNIMO DE HACER UNA REFLEXIÓN 

SOBRE LOS ÚLTIMOS TEMAS QUE VEMOS EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ME REFIERO AL NÚMERO DE MUERTES O ASESINATOS 

POR ARMAS DE FUEGO E, O DERIVADOS DE ACCIONES VIOLENTAS NOS 

DEBE LLEVAR A REFLEXIONAR QUE ES LO QUE ESTAMOS HACIENDO 

MAL COMO AUTORIDAD DETALLES QUE PUDIERAN PARECER TAN 

SIMPLES PERO QUE SON TAN SIGNIFICATIVOS COMO EL ROBO DE LAS 

OFICINAS DE INIFED EN DURANGO EN EL QUE HURGAN LOS ARCHIVOS 

FÍSICOS LOS LADRONES NO LES INTERESABAN LOS APARATOS 

ELECTRÓNICOS LO QUE QUERÍAN ERA INFORMACIÓN COMO LOS 

HECHOS QUE SUCEDIERON TAMBIÉN EN LA SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS EN DONDE SE SUSTRAEN EXPEDIENTES Y EL SARCASMO 

PÚBLICO ES QUE HASTA EL PROPIO TITULAR CARGABA CAJAS CORRE 

Y CORRE CAMBIANDO LOS DE BODEGA, EL SILENCIO QUE GUARDA EL 

INOCENTE PALOMITO EL SECRETARIO NACIONAL DE DESARROLLO 

SOCIAL RESPECTO AL CONFLICTO QUE HAYA AQUÍ POR LA RETENCIÓN 

DE ALIMENTOS A LAS FAMILIAS MÁS POBRES DE DURANGO EL POCO O 

NULO SEGUIMIENTO DE PARTE DE ESTE PODER LEGISLATIVO PARA 

EXIGIR A LA FISCALÍA PUES QUE NOS FUNDAMENTE SU ACTUACIÓN 
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OFICIOSA DE VIOLENTAR LA ESCENA DEL CRIMEN DE ESE DECOMISO 

INDEBIDO DE LOS OBJETOS DEL DELITO Y QUE AHORITA GUARDA UNA, 

PUES UN PERVERSO SILENCIO EL AVANCE DE LA INVESTIGACIÓN, ESAS 

ESOS HECHOS QUE SUCEDEN COTIDIANAMENTE EN ESTA SOCIEDAD 

QUE ESTAMOS NOSOTROS EN LA QUE VIVIMOS DEBEN DE SER 

MATERIA DE UNA REFLEXIÓN ALGO PASA ALGO NO ESTÁ HACIENDO 

BIEN LA AUTORIDAD LA SOCIEDAD MUCHAS DE LAS OCASIONES AL VER 

LA INACTIVIDAD DE LA AUTORIDAD O EL DESORDEN QUE EXISTE EN LA 

AUTORIDAD PUES PIENSA QUE DETERMINADAS ACCIONES NO TIENEN 

CONSECUENCIA Y ES EL REFLEJO DE LA IMPUNIDAD DE LA QUE GOZAN 

FUNCIONARIOS DE MUY ALTO NIVEL Y QUE CAUSA LA REACCIONES ME 

PARECE A MÍ COMO LA QUE SUCEDIÓ CON LOS JÓVENES QUE 

GOLPEAN A UN PADRE DE FAMILIA HASTA QUITARLE LA VIDA DELANTE 

DE SU PROPIA FAMILIA, ME PARECE PUES QUE EL ACTUAR DE ESTE 

CONGRESO TIENE QUE SER MÁS RESPONSABLE YO HE INSISTIDO QUE 

LA DESCOMPOSICIÓN SOCIAL PUEDE, PUEDE COMBATIRSE CUANDO LA 

AUTORIDAD EMITE ACTOS VALGA LA REPETICIÓN DE AUTORIDAD 

LEGÍTIMOS, ACTOS QUE LE PERMITAN AL GOBERNADO SENTIR QUE 

TIENE UNA AUTORIDAD QUE HACE LO CORRECTO, QUE HACE LO QUE 

ESTÁ DENTRO DEL MARCO JURÍDICO Y ES APLICABLE CUANDO TODOS 

LOS DÍAS SE DAN A CONOCER NOTICIAS POR EJEMPLO QUE 

DENUNCIAN LOS EXCESIVOS INGRESOS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS EN PARTICULAR LOS PRIVILEGIOS DE LA ALTA BUROCRACIA 

ESTATAL, SE ASIGNAN PUES AUTO ASIGNAN Y POR DESGRACIA EL 

CONGRESO DEL ESTADO SE AUTO ASIGNA CANTIDADES 

EXORBITANTES EN LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE LA VERDAD NO SON ACORDE LOS SUELDOS QUE 
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GANAN LOS FUNCIONARIOS QUE GANAMOS LOS DIPUTADOS EN 

DURANGO CON LA REALIDAD QUE VIVE EL ESTADO, NO HE PODIDO 

TERMINAR UNA INICIATIVA QUE QUIERO PRESENTAR A USTEDES OJALÁ 

Y PUEDA HACERLO EL DÍA DE MAÑANA AL EFECTO DE QUE HAGAMOS 

UN INTENTO YO LOS INVITO A QUE PUES UN PRONUNCIAMIENTO A QUE 

MAÑANA ANALICEMOS CUIDADOSAMENTE LA POSIBILIDAD DE REDUCIR 

EN UN 30% EL SALARIO DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA ALTA 

BUROCRACIA DEL ESTADO DE DURANGO, ESTO NOS PUEDE PERMITIR 

EMPEZAR A DAR SEÑALES DE UNA ACTITUD DIFERENTE Y QUE TIENE 

QUE VER CON, CON EL ACTUAR DE LOS FUNCIONARIOS ALGO, ALGO 

TENEMOS QUE HACER LA DESCOMPOSICIÓN SOCIAL QUE HEMOS 

VISTO LOS TEMAS QUE LES HE MENCIONADO HACE UN MOMENTO NOS 

DEBE DE OCUPAR DE MANERA URGENTE PARA INTENTAR DARLE 

SEÑALES A LOS GOBERNADOS DE QUE EN LA ACTUALIDAD ESTA 

LEGISLATURA, ESTOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA 

LEGISLATURA Y DE ESTE CONGRESO DE ESTA CÁMARA DE DIPUTADOS 

INTENTAMOS HACER ALGO PARA QUE LA SITUACIÓN EN EL ESTADO 

SEA UN POCO MENOS DESIGUAL, ES MUY DESIGUAL PORQUE HAY 

FAMILIAS QUE NO TIENEN PARA COMER TRES VECES AL DÍA Y HAY 

ALTA BUROCRACIA QUE TIENE SUELDOS DESORBITANTES, SUELDOS 

DESPROPORCIONADOS CON LA REALIDAD DE LA ECONOMÍA DE LA 

MAYORÍA DE LOS DURANGUENSES, ENTONCES ESTE 

PRONUNCIAMIENTO VA EN EL SENTIDO DE REFLEXIONAR Y QUISIERA 

INICIAR CON ESA PROPUESTA QUE RESPETUOSAMENTE USTEDES 

HABRÁN DE ESCUCHAR EL DÍA DE MAÑANA SI ES POSIBLE QUE LA 

PODAMOS TERMINAR MAÑANA PARA EL EFECTO DE QUE HAGAMOS 

ESA REDUCCIÓN A LA BUROCRACIA ESTATAL ESTA COYUNTURA QUE 
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SE DA DEL CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN PUES NOS PERMITE UTILIZAR 

ESTE MOMENTO, ESTE TIEMPO PARA DAR ESE PASO IMPORTANTÍSIMO 

QUE SERÍA DESDE MI PUNTO DE VISTA UNA SEÑAL INEQUÍVOCA DE 

QUE LAS COSAS VAN A MEJORAR PARA METER A DURANGO EN UN 

ESQUEMA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES A TODOS LOS 

HABITANTES ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, PREGUNTÓ A LA ASAMBLEA ¿SI 

ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA DESEA HACER USO DE LA PALABRA? 

 

PRESIDENTE DE NO HABER PARTICIPACIONES PASAMOS AL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EN DONDE SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA AL DIPUTADO CARLOS MANUEL RUÍZ VALDEZ PARA EL 

DESAHOGO DE SU PRONUNCIAMIENTO. 

 

PRESIDENTE: PERFECTO.  

 

PRESIDENTE: SIENDO LAS (12:11) DOCE HORAS CON ONCE MINUTOS 

DEL DÍA DE HOY; HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE 

CITA AL PLENO A SESIÓN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE HOY 

MARTES (9) NUEVE DE AGOSTO DEL 2016 A LAS (12:15) DOCE QUINCE 

HORAS, DAMOS FE.---------------------------------------------------------------------------- 

 

  

 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 

PRESIDENTE 
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DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
                            SECRETARIO 
 
 
 
                                             DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ 
                                              SECRETARIO 


